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PARTE OFICIAL.

1.º secc ió n . — MIN IST R O S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. 0. G.) y su A u g u s ta 

Real Familia continúan en esla corlo s in  

novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros , vengo en nombrar 
para el cargo de Gobernador de la provincia 
de Albacete, vacante por salida á otro des
tino del (pie lo o b ten ía , á D. José Cañizares, 
cx-D ipulado <í Cortes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y c in c o .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomcro 
Espártelo,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Hallándose vacante la plaza de Oficial 
cuarto de la clase de segundos del Ministe
rio de la Gobernación por salida á otro d e s 
tino do D. Eduardo Asqucriuo, que la obte
nía, vengo en nombrar para la misma plaza 
á D. Rafael Muro, Gobernador de la provin
cia de Albacete.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enere  
de mil ochocientos cincuenta y cinco. = . Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Resultando vacante la plaza de Oficial 
cuarto pr imero del Minister io de la Gober
nación por fallecimiento de D. Juan Mendio- 
lagoitia que la servia , vengo en conceder el 
ascenso de escala á los de su c la s e , y nom
brar para último Oficial de la misma á Don 
Juan José de Lu x á n , Agente fiscal cesante  
del Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. == Está 
rubricado de la Real m ano.=E I Ministro 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Rotterdam da parle del 
fallecimiento de Bartolomé Pujol, natura! de Vallde- 
inosa en la Ida de Mallorca , de edad de 37 años, sol
tero, hijo de Guillermo y de Isabel Mari» Ruñan 
ocurrido el 22 de Noviembre último á bordo de la (Vi- 
gata española Corina , su Capitán D. Frai.ci co Martí
nez de Rivas; y añade que se halla depositado en el 
Consulado de su cargo un cofre con ropa y medio llo
rín de los Países-Bajos, ¡mportaute todo ICO r< de 
vellón.

Lo que se anuncia para conocimiento'de los ciuo 
se crean con derecho á dichos efectos.

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 12 del actual saldrá do Cádiz uno do los 
vapores del Estado, conduciendo la coi i e:q ondenda 
para las Islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Culebra, del apostadero de Cádiz 
»P«e¿o en aguas de Torre-Gorda, en la noche del 21 
«el mes pióximo pasado un falucho con 111 terc os 
de tabaco.

Las escampavías Invencible y Concepción, del apos
tadero de Al geciras, apresaron la noche del 20 del 
mes antenor sobre los bajos del Guadlaro, una bar
quilla con ocho tercios de tabaco.
c . J t  m.iíni0 aP°’ladero, en la noche de! 21

as I¡incluías de los faluchos JSscoririon  y L u is i l a  
Y auxiliados por la barquilla Concepción, batieron en’ 
o m ™ ií OcUtros á dos buques contrabandistas,

mando uno de ellos al abordaje, en el que encon
garon un herido y 22 fardos de géneros, habiéndose

M'hftlo i! ; gua til resto do 1a tr ipulación, y tenido la 
1 o i a l'úvt un muerto y sit te h u id o s ,  dé los 17 de 
pie constaba.

Las escampa vi., s Pastora y Vestal, d - i a m guada <ii~ 
vi ion, apresaron el 23 de! me,: an ter io r ,  en ::gu a - de 
a Torre de San Tolmo, un falucho con 13 individuos 
y cargamento a! parcct-r de tabaco.

E x m o . S r .  D u q u e  d o  la V i c t o r i a .  =  M u v  Se .  ñ u s 
n o :  Loa  Oí  i ¡ a l e s  d e l  b a t a l l ó n  d e  la i\ ln c  ;i n  (‘í o o a i  d e  
; L )  c i u d a d  f e l i c i t a n  á  V.  E.  p o r  la p a l ,• iol i .  a , ni*}.*!- y 
■•nórgic. i  a c l i l u d  q u e  h a  m a í i i f e . s t a d o  r f , \ :t -; C o i ( ó .  
j o u s t i t u y m l v . s  d i  l a s  s e s i o n e ;  d e  l os  d i a s  <8 , 15 y i {} 
le! c o r  r í e n  l e .

Cuente \ .  L. con la leal y decidida cope ración d i 
os que suscnhen para la couroiidat ion d< i (buen } ú -  
olico, defensa de las mstitucono^ representativas y 
I rotu> conslitucionai de Dona Isabel lí , asi como con 
la consideración y alecto piTsmitl (jue lo profesan ,-us 
denlos v seguros scividort-s O. R. S. M .= Juan Ger
vasio uo Cebarlos. =» Miguel Calvo. Mariano Co’ora— 
Jo. — iCíiiüiiíj López. Ledro Mulleras. -= Manuel Es- 
jybar y García.*» José Antonio Muguiro. « J u l i á n  Fran- 
d-co Laigo.^-= Vicente C a l v o . J .  María Fernandez R u 
bio.--^Juan de Rojas. Fermín K.* coba r .— Gerónimo 
Díaz Cre.-po. - - Julián IVrez de Gi acia. *= Francisco 
Kscovar y Viejo. ,_■= Raimundo lVrez. de Gracia. lial- 
L i ar Mavi!!.id(*jo. ^  José Andrés Fj anco. «=* Eugenio 
Auesj.i » y Ovdcdo.«  Mauricio Aparicio.

Almagro 20 de Enero de 185o.

Gobierno de la provincia de Ahumí;»."Excmo. so
por Préndente del Cornejo de Mini tros.—Excmo. Se.: 
íle iccibido la caita oficial do V. E. do 13 del actual, 
mi la ((tío me previene la conducta que como delegado 
leí GobuM no en eHa provincia debo seguir en todo lo 
x*la t¡\ o al orden público, como anminno en la roc.au - 
lacion de las rentas públicas, derechos y co n ti ib u -  
fiones.

Ya en 14 del actual tuvo el honor de paiticipar al 
Sxemo. Sr. Miuhtro de la Gobernación no tenia temor 
ilguno d e q u e  pudieia alterársela  tranquilidad púb!i- 
5a en e,ta provincia , poique las cu-lumbres morige
radas y opinión liberal de la inmensa mayoría de sus 
lab. ¡antes la presentan como modi lo de sensatez y pa
triotismo. Hoy me cabe la satisfacción d i  poder re i te 
rar á V. E. lo mismo, y que cuento para ello con la 
5oopcracion de la Milicia nacional, modelo de subordi
nación , y con el patriotismo de las Autoridades locales.

Bien comprendo que los enemigos de nuestra roge- 
leracion política, aunque en número reducido en esta 
provincia , impotentes por ello á combatir do frente 
íuestros ptincipios, procuran emplear sus malas ar
o s , y poner en juego torpes manejos, con ánimo de 
jonseguir sus pérfidos designios; pero lodos sus os-  
uerzos serán inútiles, y puedo asegurar á V. K., con 
a franqueza y lealtad que ha sido siempre mi norma, 
]ue tengo una confianza absoluta de que el orden p ú 
blico no será alterado, y que me sobra valor y ener
gía suficiente para sofocai* en su origen y con los m o
hos legales cualquier motín que los enemigos de la 
/eidadtua libertad promovieran.

Aunque por mi carácter da Gobernador civil in te
rno soy extraño á la Hacienda , de la que e>(á encar

ado  en esta provincia el Administrador principa!, ten- 
jo una sati. facc.on en participar á V. E. que la recau- 
lacion de las rentas en lo relativo á las contribuciones 
lin e ta s , re ha hecho con la mayor regularidad , pues
i , o  ^ t a n  debiendo los pueblos hasta el dia del cupo 
leí ano anterior 4500 duros.
• acuerdo con dicho Jefe , nos hemos di—

Mgido á los Ayuntamientos de los pueblos que están 
m de cu b ie r to , excitando su celo y patriotismo y no* 
prometemos que en los dias que restan de mes’ había 
ngresado aquella cantidad en el Tesoro.

La proximidad á las plazas de Gibraltur y Oran 
niütos donde se abastecen los especuladores , enem i
gos de la industria nacional, y la extensión del litoral 
le esta provincia, son circunstancias que han aprove- 
shado siempre los defraudadores. Il.ibiendo llegado á 
ni noticia el abuso que se había introducido á la sum
irá del trastorno o curr ido ; interesado en que no se 
nenoscabasen de esta suerte las rentas del E-.tado v 
juesto de acuerdo con el Sr. Gobernador económico 
mimados ambos del mejor deseo, hemos adoptado t o 
las cuantas medidas se han creído convenientes á cor
ar el m al,  dando Jas órdenes mas apremiantes á la 
uerza encargada de la persecución del contrabando 
( dirigiéndome yo á todos lo; Alcaldes constituciona-  
es de ¡os pueblos de esta provincia, y muy esDcciat- 
neíM-t a- Í0Í litoral, como asimismo á los Jefes de 
a Milicia nacional, para que presten la -cooperación 
lias eficaz contra los q u e ,  monopolizando la ‘palabra 
(libertad» , intentan privar al Gobierno de uno de los 
>rincipales medios con que cuenta para hacer fíente* 
i las atencioues d d  Estado.

Me cabe una gran satisfacción en poder asegurar 
i Y. E. que esta excitación ha sido perfectamente aco- 
pda por ios expresados Alcaides y Jefes de la Milicia 
lacionai; y si la fuerza de carabineros cumple con su 
nstituto; si sus Je fes , sobre los que no tengo a u -  
.oruiíid como Gobernador in terino, llenan su deber 
:on mas celo y mayor actividad ; si asi lo hacen tam - 
nen los buques guarda-costas , no dudo que á pesar 
le no tener aquellos la dotación completa, pues les 
alta según me manifiestan una tercera parte ,  los r e 
citados serán altamente ventajosos.

l’enttrado del deber que me impone la posición 
)ficial que ocupo, y de las obligaciones que la misma 
ix ige, no omitiré, como no he omitido, medio algu- 
io para que el orden y la ley imperen en toda la 
provincia á cuyo (rente me hallo , porque toda mi 
tmbicion, Excmo. S r . , es corresponder á la confianza 
pie de mi ha hecho el Gobierno que V. E. tan digua- 
nente preside, y merecer el título de patriota y buen 
servidor d¿l Estado. J

Api ovccha esta ocasión para ofrecerso de V. E. con 
a mas alta consideración su afectísimo seguro se rv i-  

a i • ^ “ Antonio Perez Villar Yidaurreta. 
Almena 2:2 do Enero de 4355.

2.º SECCIÓN. - O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

TRIBUNAL SUPREMO CON CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

cion de la M marqiiía «‘spanola Rtóiis d<» las !*'■ pañis: 
Al Goberna ior y Diputación pioviucial de B u c e -  

keia , y a cuulo.-quiera otiíi-í Auloridado; y paisoo. s 
á quienes tocare su oh-n i véiin,, y mimplim'ento, saljed 
que he venido en d  c n t a r  lo siguiente:

o En el pleito que ru  c¡ M.i pi irnido Consejo Real 
pondia en giado de apehAcion entre partes , de. la una 
I). Fr, n díCO Padrinas , vecino de Caldas do Mombuy 
en la provincia do B o c  lona, y e\ licenciado 1). Jo é 
O “ Li s  de Avecilla, su i - b a g a d o  dt {‘í*í i> o r  , a p e l a n t e ,  y 
de la otra el AyuntambnP» d.* aipieila villa y mi Fis— 
c *.l que le defiende, a peí.ido. sobre iudnmnizacion <l<* 
perjuicios á Padrinas ron motivo de la venta de cierto 
terreno y nueva edificación en la plazuela de las Eonls 
de dicha villa :

Visto:
Vista la demande, propuesta cu) el Con ojo provin

cial de B.rcclonn á nombren!; D. Pablo y 1). K.anejs- 
co Padrinas, solicitando que el Ayuntamiento de Cal - 
das de Mombuy les indemniz so por ios perjuicios que 
experimonl-iban <n una casa de su propiedad con 
motivo de Ja nueva edificación que Inbi t practicado 
D. Pedro Máitir Garan en terreció que le vend í) ía 
municipalidad en la plazuela de las Pont; de aquella 
v i l c

Vhta la contestación del Ayuntamiento referido 
pidiendo que se le absolviera libremente de la d e m a n 
da con imposición de ¿ileudo perpetuo y costas á ios 
demandantes:

Vista la esciilura pública de enageuacion del re fe 
rido terreno, otorgada en 16 de Diciembre de 1810, de 
la cual resulta quo el Ayuntamiento de Caídas de 
Mombuy vendió á D. Pedro Mártir Garan 1550 p l i 
mos catalanes cu. d r r d o s  de leí reno en la plazuela de 
las Fonts dé dicha villa á rayón de cuatro io.iles el 
palmo, de pues de haber recibid » la medida la apro
bación del Jefe político de la provinci *, y con el ob
jeto d(3 alinear dicha plazuela, y atender en parte con 
el producto de la venta á las obras acordadas para 
terraplenar unas balsas oleares existentes en la mis
ma y o n - t i u i r  un trozo de bóvedr en el torrente de 
S a lie r :

Vista la sentencia pronunciada por el Cons» jo pro 
vincial de Barcelona en 10 de Octubre de 1851 , deses
timando la indemnización solicitada por D. Pablo y Don 
Francisco Padrinas, y absolviendo libremente de su 
demanda al Ayuntamiento de Gaidas de Mombuy:

Visto el recurso de apelación que la parte de Pa
drinas interpuso contra la sentencia referida , que el 
Consejo provincial admitió para ante el suprimido Con
sejo R eal:

Visto lo alegado por las parles durante  la su r tan -  
elación de la segunda instancia y los documentos quo 
en ella tiene presentados el apelante :

Vistos los párrafos 3.°, 4? y 9? d d  art. 81 do la ley 
de 8 de Enero de 1845, por los cuales se f umita á los 
Ayuntamientos para deliberar ,  conformándose á las 
leyes y reglamentos , sobro las mejoras mHeríales do 
q u e se a  susceptible el pueblo, sobre la formación y 
alineación de las calles, pi adizos y plazas, y sobre la 
enagenacion de bienes-muebl \s é inmueble; que tu 
viere que hacer el común :

Considerando que el Ayuntamiento y Autoridad 
municipal de Ca!das de Mombuy estaban en su dere
cho al proponer y llevar á rf  cío, de^pues da cumpli
das las formalidades que las leyes y reglamentos exi
gen , las obras de utilidad y ornato público que se han 
ejecutado en la plazuela de las Fonts de dicha villa : 

Considerando que la parte apelante no h.i ju  Etica
do que los peí juicios que dice habérsela oca.donado 
con la nueva construcción por el menoscabo de las 
luces, ventilación , vista y desembarazo que ha sufri
do una parte de su casa de la plazuela de las Fonts, 
provengan de haberse atacado por la municipalidad 
algún derecho de que disfrutara dicho predio;

Oído el suprimido Consejo Real, en sesión á que 
asistieron D. Francisco Mai tinez de la Rosa, Presiden
t e ; D. Francisco Warleta , el Marques de Valgornera, 
D. DomingoRuiz de la Vega, D. Jo,ó María Perez, Don 
Manuel García Gallardo, D. José Maiía Velluti, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Puche y Bau
tista, D. Pedro María Fernandez Villavrrde, D. Diego 
M u tinez de la Rosa, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Ven
tura Diaz , el Conde de Clonard , D. Cándido Nocedal, 
D. José Caveda , D. José Raíz de Apodaca, D. Manuel 
de Zirazaga, D. Antonio Navarro de las Gasas, Don 
Francisco Tamos Hevia , el Conde de Vigo ,

Vengo en confirmar en toda; sus partes la senten
cia pronunciada en este pleito por oí Consejo p iovál
ela! de Baiculona en 10 de Octubre de 1851.

Dado en Palacio á veinte y siete de D ciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.*=*Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de ia Gobernación, P lan 
cheo Santa Cruz.»

Pub!ieacion.*=»Leido y publicado el anteiior Real 
decreto en el Tribunal Supremo contencioso-admi- 
nistrativo por mí el Secretario, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, se notifique 
á las partes por cédula do Ugier y so inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 20 de Enero de 1855.=Anselmo Romeral.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Lérida y Tarragona.
l í  El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Lérida á T arra 
gona,y viceversa.

2 /  La distancia quo media entre ambas puntos se 
correrá en doce horas con arreglo al itinerario actual, 
sin peí juicio do las alteraciones quo en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3Í Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa do 80 rs. vn. por cada media 
hora , y á la tercera falta de esta especie podrá re s 
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista echo caballerías mayores s i
tuadas en los puntos de relevo mas convenientes de la 
línea que fijará el Adminó,trador principal de Correos 
de Lérida, de acuei do con el Administrador d é la  esta
feta d T i i r a g u n .

5.1 Será obligación del contratista correr los e x -  
í i*aoi dina i ios del servicio que ocurran ,  cobrando su  
importo al precio establecido en el reglamento de 
[M>.;tas vigente.

0.a Contratado el servicio, no se podrá su b a r ren 
dar,  ceder ni traspasar sin piévio permiso del Go
bierno.

7.‘ Si por fallar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Adminkslracion, ésta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la lianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en 1a Ad
ministración principal de Correos de Lérida.

9? El contrato durai á cuatro años, cpntados desdé el 
día en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal re s 
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subas ta ; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m a
ses mas bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las expediciones, variar 
ó suspender en parte la línea designada , y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos,  serán do 
cuenta del contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si de la v a 
riación resultare aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Estado de lo qu# 
corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término do 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gacela , en el 
Boletín oficial de las provincias de Lérida y Tarragona, 
V por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante lo.> Gobernadores, asistidos de los Administradores 
de Correos de ios mismos p un tos ,e l  dia 20 de Febrero 
próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 29,000 rs. vn. an u a le s , 110 pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Ren
tas d : las expresada* piovincia como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2400 reales 
vellón en metálico, la c u a l ,  concluido el acto del 
remate, será devuelta á lo; interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra 
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depó-* 
sito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go , también cerrado y con el mismo lem a , otra con la 
firma y domicilio del pro ponente.

47. Pata extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Lérida á T arragona, y viceversa,
por el precio d e .................................. rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación 
superior,  para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as , se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora , pero solo entre los autores do las propues
tas que hubiesen causado el empate,

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 si 110 cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese quo esta tenga efecto en el término que se la 
señale.

Madrid 30 de Enero de 1855.=Es copia. =• El Di
rector , Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS ESPECIALES.

En virtud do lo dispuesto p or resolución superior, 
e.sU Dirección general ha señalado el 45 de Febrero 
próximo, á las doce del dia , para la adjudicación en  
pública subasta del arriendo de la huerta perteneciente 
á la escuela superior de veterinaria , sita intramuros 
de esta c o r te , puseo de Recoletos, por tiempo de tres 
‘¿nos y cantidad mínima de 4 0,000 rs. anuales.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 48 
de Marzo de 4852 ante la expresada Dirección gene
ral de escuelas especiales, establecida en el local que



ocupa et Ministerio de Fomento, hallándose de maní- 1 
fiesto en la portería de la expresada escuela hasta ei 
día del remate y para conocimiento del público el plie
go de condiciones del arriendo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
si hubiere dos ó mas propuestas ¡guales se celebrará 
en el nodo entre su ; autores licitación abierta en la 
fortín establecida por la referida instrucción, no ba
jando l o; pujas ó mejoras de la cantidad de 100 rs.

Madrid 31 de Enero do 1855,™El Director general, 
José Gaveda.

Modelo de proposición.
D. Fe   ............., vecino d e .  , , pro

pone tornar en arrendamiento la huerta de la escuela 
superior de veterinaria con arreglo al pliego de con
diciones de 31 de Enero de ls55 p,u* precio do. . , , ., 
reales anuales, y ofrece ultou/ar eda obligación y to
das las demas del contrato con non íioea Mía en, . , 
ó con dinero ó efectos públicos que depositará en la 
cantidad y formas prevenidas por dicho ph god^ con - 
dicíones,"

Fech? v firma d i  w emanen fe

DIRECCION GENERAL... DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Hasta el día '28 del corriente so admite án en el 
Real Instituto industrial , silo on el pi o b jo dol edi
ficio que ocupa el Ministerio do Fomento, obj?-tos des
tinados á la exposición universal de Ratos, Ei profesor 
del mismo 1). Is>j?c Yilhiuu'va , encargado de recibir
los, dará o! oportuno rosguaido.

Madrid 1? de Febrero de 18 5 5.̂ --El Director gene
ral , José Caveda,

4.º SECCION.—PPROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Fecrv taría eene- 
ral.«*Por el presente y en \itoud do providencia'de la 
Sala segunda de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza á D. Ensebio del Olmo, depositario que fue d»*! 
Gobierno político de A'muía en 181-9, para que en el 
término de 60 días, que empezarán á correr o los 10 
de publicado este anuncio, por n ó por medio «b* upo - 
derado á contestar el cargo que le re uha eu la cuen
ta dé! mes de Mayo de dicho año; teniendo matendido 
que pasado el plazo que se seríala sin haberse presen 
tado le parará el perjuicio que lia ya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1 8ü5.«4i! Secreta i io gene 
ral , Francisco Donoso Cortés. v

Tribunal de cuentas de i reiim.~--Scnvlana gene
ral.—Por el presente y eu virtud de providencia de 
la Sala primera-de esto Tribunal, se cita, Mama y em
plaza á los herederos , totonuu miar io-, y al Laceas do 
D. José Higinio de Archo , Director que fue d la Deu
da , para que en el término do 60 días, que -nipc/i- 
rárná correr á los 10 después do publicado esto anun
cio, se presenten en este tribunal por sí ó pur medio 
de apoderados, á contestar a! jfitogo de repuo. ocur
ridos en las cuentas do la Caja do la Diivcoion genera! 
de la Deuda pública, correspondientes á ios seis últi
mos meses do 1847, rendidas por D. Jo o Fernu ; te
niendo entendido que pasado el plazo que <-e seña la 
sin haberse presentado tos parará el peí juicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Enero d¿ 1855.̂ = El Secretario gene
r a l , Francisco Donoso Corló?. v' 3

En virtud de p evidencia del Sr. D.-Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia do esta capital, 
refrendada del esetibano de número D. Ju an  García 
de Lamadrid, se cita y llama por medio del presente 
anuncio á todos los acreedores é interesado : á los bie
nes quedados por muerte de D. Manuel Mu ía Pascual 
é Inglada , para que por sí ó por medio de otras per 
sonas legal mente autorizadas, concurran á la junta 
general que ha de celebrarse ei día 23 de Febrero 
próximo, ¿ las once de la mañana, en el juzgado de S. S., 
que es el de Maravillas, sito en el piso bajo de la A u 
diencia territorial, en to que se tratará do i reconoci
miento y liquidación do créditos y demas asuntos pen
dientes;* bajo apercibimiento de que parará perjuicio 
á los que no lo verifiquen.

Madrid 26 de Enero de 1 855.—Lamadi i J.

Tribunal de Comercio.™ En virtud de providencia 
■del Sr. Juez comisario de la quiebra del Exorno, imfíor 
B. Joaquín de Fagoaga, dictada á pMicimi de lo; fin - 
dices, se convoca á junta general á ios acreedores d 
la misma quiebra , y para su celebración se ha s- ru 
lado el día 12 do Febrero próximo y hora de las d e  o 
de su mañana, en la sala de audiunebs do dicho hto 
bucal, plazuela de la Leña , núm. L í , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean todos aeree* 
dores reconocidos, á fin do que se sirvan concurrir 
por sí ó por medio de apoderados too,¡Inmuto autoriza
dos, para evitar los perjuicios que on otro caso so 
pudieran irrogar»

Madrid Enero 27 do 1855.-^=Ramod S mchez,

Alcaldía constitucional da Madrid— Juzgado do La- 
vapies.«=No habiendo concurrido el Sr. D. Jacinto F é 
lix Domenech, cuyo paradero se ignora, á celebrar el 
juicio de conciliación señalado para el día 23 de! actual, 
á instancia do D. Mariano G i l , como apoderado de la 
Compañía española general de comeicio on liquidación, 
se le cita nuevamente por el presente anuncio para 
que bajo la multa de M) rs. concurra á verificarlo, ó 
quien le represente con poder bastante, el dia 9 de Fe
brero próximo á las doce del mismo en mi audiencia; 
sita en la Plaza de la Constitución , portales del Pe>o, 
en la inteligencia que de no hacerlo declararé dicho 
juicio por intentado con arreglo á la ley.

Madrid 26 de Enero de 1855.™Jo é María García 
Ontiveros.

En virtud de providencia dol Sr. D. Miguel Joven 
da Salas , Juez de puniera instancia de esta corte, re 
frendada del escribano del número do la moma Don. 
Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar y emplazar, co 
mo por el prescnlo.se cita llama y emplaza por se- 
gunda vez y término do 15 días, á los que se crean 
.con derecho á los bienes quulados por fallecimiento 
de Sebastian Fernando/ Ruitiña, vecino que fué de' 
esta corte, para que dentro de aquel término compa
rezcan en dicho juzgado por la citada escribanía' á 
usar del que se crean asistido.?; apercibidos que de no 
verificarlo los parará el perjuicio que haya lugar.

D. Toirns Yillanova. Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en su juzgado se ha presentado 
el día de hoy un escrito por parto de Isabel Antonia 
Juanbelz y su marido Miguel Zubeidia , vecino*; del 
lugar de Lezneta , solicitando ei ahoiiimiento del tes
tamento qué otorgó José  Antonio Juanhdz, difunto, 
vecino que fue do dicho pueblo y pedí**; de la Isabel 
Antonia, ante o i párroco del mismo y dos tesügos el 
20 de Marzo-del año último. En su consecuencia lie 
acordado citar y emplazar, como cito y emplazo por 
el presente , á todas las personas que se crean con de
recho al abrim iento del testamento expresado , para 
que á término de 30 dias comparezcan si quisieren en 
ésto juzgado á deducirle por medio de procurador

autorizado en forma ; con apercibimiento caso contra
rio de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramplona á 26 de Enero de 1855.--Tomas 
Villanova.-- Ror su mandado, Justo Gayada.

A voluntad de su dueño y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas , Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano del número de la mis
ma D. José García Varóla , se saca á pública subasta 
una casa sita en esta pobiacíon y su calle del Mira el 
Rio baja, num. 5 moderno , 20 antiguo, manzana 91, 
que tiene de sitio 1911 23/21 pies cuadrados, y se 
halla tasada en la cantidad de 38,560 rs. vn. á re 
bajar cargas.

Rara su remate se ha scñ dado el viernes 9 de Fe
brero próximo á las doce do la mañana en la audien
cia de S. S. , sha eu el piso bajo de la ten ¡tortol.

Las perdona ■: que de»\-rc-n !ntoro>arse mi su íulqul— 
xiciun acudan á dicho juzgado o ocnb.mí i , sita m i la 
e ule Mayor , nú*u. 106 , donde.se admitirán bs postu
ras que so hicieren .riendo arregladas.

En virtud da providencia del Sr. 1). Cay»?taño A i
rea , Juez de primera in tancia del dtolrito del Norte 
en las afuerus de esta capital, refrendada dol esetiba- 

: no de número de dicho juzgado 1). Raimundo O. tiz y 
Casaí|n , se cita , llama y -emplaza por primera vez y 
término do 30 dias , á contar deudo ei siguiente al en 
que s'- in sea te osle anuncio en la Guada, á cuanta: 
personas se consideren con derecho á la sucesión in
testada de D. Gonzalo Gil de la Breña y Ero v i i La , ouc 
falleció en 30 de A godo de 1852 en c-sta curto , á fin 
de que dmitro del referido término se presenten or 
dicho juzgado y escrib mía á deducir el deque s* crear; 
anátidas; bajo apercibimiento de que en o’tro ca o le 
parará el peí juicio que 'nava lugar.

M oh id 26 de Enero de 1855. -ib:¡mundo Ortiz \ 
Casado.

D. Tomas Villanova, Juez de primera in tanda cto 
(uto pai lido d ,* Ramplona.

Ror el presente cito y emp’azo á cuantos se crean roí 
derecho ála herencia de D. Juan Domingo Hernaudo- 
r.ena, ¡)n-b);toro, abad que fue de ía iglesia parroquia, 
de 1 lugar de Erasum , piara que en el término de 3( 
dias cumpai'i /can si quí.-ieren á deducirle en este juz
gado, t il el (juo se sigue expediento promovido por 
D. Francisco 11er nandorena , presbítero beneficiado dt 
la parroquial do la villa do Aoiz, sobrino de aqu ), er 
.‘ohciuid de que mí declaro testamento nuncupalivc 
el que otorgo oh ha D. Juan Domingo el dia 6 de ostt 
ma> auto tres pre.-bíkro->; en la inlehg. ncia de qur 
no cumpa luciendo les parurá el perjuicio que haya 
lugar.

Ramplona 15 de Enero d- 1855. =*Tomas Vi llano- 
va.~Ror su mandado, Redro Echarle.

D. Tomes Villanova, Juez do primera■ instancia de 
o la capital y su paitado.

Ror el pus -ente cito, hamo y emplazo á cuantos 
se crean con derecho á la herencia do la difunta Petra 
Erro», natural que fuo del lugar de Ezquiroz, y ve
cina de! d Oíaz-Subi/s , y muger sétima de Fermín 
Gumdano, para (jue si <jui i*.n*en comparezcan ante 
Crie juzgado en el término de 30 dias, y de no hacer* 
lo íes pairara el perjuicio que haya lugar, y se decla
rará te.-tameido nuncupalivo de !a misma Petra turca 
la disposición que otorgó en i de .Marzo de 185i ante 
el cura pátroco del citado lugar de Oiaz-Subiza , como 
se ha solicitado por parte del expresado Fermin Grun 
dí no.

Dado en la ciudad de Pamplona á 12 de Enero 
de 1855.^Tomas Villanova. Por su m uid, do . Juan 
Bu asoain.
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MADRID 3 DE FEBRERO.

Ayer inculpa también El Adela?!fe al Gobierno 
de S. M. por la disolución de la Milicia nacional 
de Figueras.

Y¡\ iuemos dicho y hoy repetimos que ni el Go
bierno ni sus delegados han tomado resolución 
alguna con tal objeto. Lo cierto es que en Pigno
ras se formó un batallón de Milicia nacional; lue
go el Ayimlanvmnto lo disolvió y formó dos bata
llones; poro la Diputación provincial, que os á 
quien corresponde4 por las disposiciones vigentes 
organizar dicha fuerza, revocó el acuerdo toma
do por la corporación municipal, mandando d i
solver los dos batallones y .reorganizar el único 
(pie antes existia. Esta es la verdad de los he
chos. Procure El Adelante informarse do ellos, y 
asi excusará en lo sucesivo formar suposiciones 
equivocadas y dirigir cargos al Gobierno por me
didas en que no ha tomarlo parto alguna.

CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R . I NF ANT E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 
de Febrero de 1s55.

Abierta á la una y einrto , y leída el a< ta de la auto — 
ri‘>r, fue aprobada duques de pedir los señores que á eon- 
tamación se expresan que constase en ella su volo ron tor
ra e con el de la ina\ot ía en la votación de ayer .
García (l) Ib eco Serrano Bedoya,
M ed i ■ o n o. C o u c ha [ L). A n i o n i o'

Escalante.
Montornar. Navarro Zanrarano
Do-íollada. lluelvos.
û-’-Uices. ( i a 1 \ o Asensio.

Rodrigue/. Alonso Cordero,
Se leyó una proj osicron de los Sres. Arias F r ia , Car- 

bailo , FeTtt,cH»dez Poyan, 16!a y Tamas, Va/que/ Bu^uei- 
ro, Aeha, y Suanres, led eudo a las Cortes se declaren be
neméritos. ele la pairia al Coronel D. Miguel Soiis, al Co
mandante D. Va toj Velasen , y á los Capitanes L>. Manuel 
berrer, B. Jacinto Dabau , {). Fermín Marini. D. Ramón 
José Lloiens, ]). Juan Sánchez, D. Ignacio de la Infanta, 
Ü. Santiago -La! lave , V. francisco Márquez, I). José Martí
nez y 1). Felipe Valero, colocándose las cenizas do todos 
ellos, con los honores debidos á su clase, en un monumen
to que por cuenta del Estado deberá erigirse d su memoria 
en la mudad de la Coi uña.

En su apoyo dijo
El Sr. IE R N A X Ü E Z  POYAN : Ocupa; ó pocos momentos 

h  atención de las Cortes on apo\o de una proposición que 
se defiende con solo la enunciación de sus términos ¿V  qué 
pudiera yo decu* que no esté en el sentimiento de todos 
los Diputados, ó que no les d'ga mucho mas alto (pac mi 
humilde voz , la horrible fatalidad que esa proposición nos 
recuerda? Los sucesos de Galicia han s'do terribles: no 
quiero locar esa herida que aun brota sai gre. V cuenta 
que no la hace brotar ningún partido, ni tampoco los hom
bres que han vene do en buena lid , no; sino otra cosa 
que no debiera tener nombre en el Diccionario español, 
una cusa que ha llevado siempre en pos de sí el desprecio 
de los hombres; y  que si escapa dol condigno castigo en 
la tierra, no escapará seguramente de la justicia de i Cielo.

Dejando eslo á un lado, y  contrayéndome al objeto de 
la proposición, diré que la Asamblea’ se ha servido tomar 
en consideración por unanimidad no ha muchos dicas otra 
pi oposición ‘análoga , defendida también con muv pocas pa
labras por el venerable General San Miguel en memoria del 
malí-grado General Zurbauo y de sus hijos, que tantos días 
de gtori i habían dado á la nación ; gloria que, escrita en tas 
paginas mas bi filantes de nuestra historia contemporánea, 
formará siempre un lamentable contraste con el desasí roso 
fin que les cupo. En igual caso se encuentran el Coronel So
les do Cuetos y los 11 jóvenes á que esta proposición 
se refiere, individuos lodos que constituían un jalante! de 
Generales, y que hubieran dado también dias de gloria a 
nuestra patria á no ocurrir su triste catástrofe; jóvenes en 
fin que hicieron el sacrificio voluntario do su vida en el 
Carral ; y digo voluntario, porque todos pudieron salvarla 
si hubieran querido Sobrevivir á su derrota y a la pérdida 
de la santa causa que defendían.

Suplico pues á los señores Diputados que por lo dicho, 
y por o ras consideraciones que omito, se dignen tomar en 
consideración la proposición para que vea todo el mundo 
que en España tarde ó temprano se rinde un tributo de 
consideración á la lealtad y al verdadero patriotismo, cua
lesquiera que sean las opiniones que nos dividan. líe dicho.

Sin mas discusión , fue la proposición tomada en consi
deración por unanimidad.

Ley (áse una preposición del Sr. Tamnrit sobre creación 
de Bancos agrícolas ; y no estando presente su autor se !© 
reservó el derecho de apoyarla otro dia.

A conlimiaoi'. n se leyó esta otra proposición:
»Las circunstancias políticas j or que ha pasado y en que 

todavía se encuentra la nación . y el respeto que se debe 
tributará la justicia , aconsejan una medida reparadora 
para los empleados en los diferentes ramos de la carrera 
civil , que sin olía causa que sus opiniones , ó compromisos 
políticos, fueron privados de sus destinos á consecuencia 
del pronunciamiento de Setiembre de 184 0. Con este mo
tivo el que suscribe, Diputado por la provincia de Barce
lona, pide a las Córles se sirvan tomar en consideración el 
siguiente

Pfoyecto de ley.
Artículo i , °  «Se declara de abono para los efectos de 

clasificación, el tiempo que hayan permanecido cesantes los 
empleados en todas las carreras del Estado que dejaron de 
servir -por causas ó motivos puramente políticos desde 1? de 
Setiembre de 18 4 0 hasta 3! de Diciembre de 1 8 43.

Al t. 2? Rara aplicar' esta declaración se tendrán pre
sentes las disposiciones de la ley de presupuestos de 20 de 
Mayo de 188 5, y de 23 de! rrfismo mes de 1845, en sus 
respectivos casos, á lin de no conceder derechos a los que 
por sus empleos no los tenían ndqu'ridos con arreglo á 
aquellas.

Arl. 3? Las ventajas que los interesados puedan repor
tar en sus goces pasivos j or el aumento de tiempo de une 
si; lía la , al que ya tengan legalmente reconocido, so en
tienden -solo desde 1.° de Enero de. 1 8 4 4 , dia siguiente al 
en que termina este abono.

Art. 42 Los empicados á quienes se !n de aplicar esta 
ley. si hubieren sido colocados, bien de efectivos ó de agre
gados por Reales (árdenos durante el tiempo que media entre 
el pronunciamiento de 1 8 4 0 y el de 1843, quedan sujetos 
A las condiciones de una cesantía común por las que hayan 
experimentado j osteriormente.

Madrid 22 de Enero de 1 855. -  AntonioRibot y Fontseré.
En su apoyo dijo
E l  Sr. RIBOT: Rocas palabras pienso decir en apoyo do 

e-ta proposición, análoga á la presentada en dias anterio
res por los Sres. García Jove y Escalante, y  que fue toma
da en consideracime Creo que h rnia no .será menos afor
tunada , si, como presumo, esta Asamblea se deja llevar 
solo de sentimientos de justicia. La revolución de Julio no 
se ha llevado á cabo por ninguna fi acción e. elusiva, sino 
por la nación entera, que de ningún partido es patrimonio.

Precisamente el espíritu público es el enemigo del es
píritu (le partido. Yo he predicado todos los d ias, A todas 
horas, la unión liberal como precursora de la unión nai to
nal. Si los liberales, á pesar de los muchos puntos de con
tacto y de analogía que tienen entre sí, no pueden unirse, 
/.cómo queremos que seles unan los absolutistas, partiendo 
de principios diametralmente opuestos? E i absolutismo, se
ñores Diputados, que no es mas que el principio de auto
ridad, elevado á su mayor potencia , por la concentración 
en un individuo ó corporación de todas las facultades ó po
deres , es incompatible con la libertad; y de co. siguiente, 
los absolutistas , no dejando de ser absolutistas, no pueden 
unirse á los liberales. Nosotros, para conseguir esa unión, te
nemos que obligar á lo? absolutistas á rendirse a diserecu n. 
convenciéndolos de que son impotentes, que su causa está 
desliauciada, y que nosotros somos mas fuertes, y no logra- 
remos convencerlos de esto mientras no nos vean íntimamen
te unidos; y hé aqui por qué decia que la unión liberal es la 
precursora necesaria de la unión nacional. Se engañan mi
serablemente los que creen que la unión liberal se halla 
completamente destruida. ¿Qué importa que algunos fanáti
cos progresistas aconsejen á la generalidad de sus correli
gionarios que imiten la conducta que observaron los mode
rados en 1 84 4 ? No, señores: la enseña salvadora de la 

■ unión liberal no se lia roto todavía; el magnánimo Duque 
de la Victoria y el valiente Conde de Lucena la tremolan 
con mano firme en las almenas de la situación actual* v no 
la .soltarán, porque son leales, porque son consecuentes, 
porque son honrados, porque no se parecen A esos Vnu- 
merables a ventureros , á esos Condotoris que tenían una 
bandera para antes y otra para después de la batalla.

Señores Diputados, vo fui el primero en España , y 
pe¡mílaseme este alarde, que proclame) la icconciliacion 
de todas las fracciones ; y si hubiera sabido que la recon
ciliación habia de ser para algunos una estratagema v i l lana, 
un armisticio falso . antes de acariciar ese pensamiento re

generador y fecundo, me hubiuTa condenado tiernamente 
á la dura condición de los vencidos.

Voy á concluir. En nombre de la unión nacional , la 
cual no puede llevarse Acabo sin la unión liberal , en nom
bre de la moralidad y de la justicia, os pido, Sres. Diputa
doŝ  que no establezcáis preferencia, ni consintáis que se es
tablezca á favor de ninguna fracción determinada ; y no 
necesito decir mas para que comprendáis los motivos que 
me han dirigido á presentar una preposición que sirva de 
contrapeso a la que presentaron dias atrás los Sres. llam a  
J °v e  y Escalante. (E l Sr. Escalante pide la palabra para 
una alusión personal.) Procedente de las lilas progresistas 
mas avanzadas , destacado de la vanguardia del progreso, 
mi intención no puede ser sospechosa abogando, como abo 
go, A favor de mis antiguos e implacables perseguidores. 
Tomad en consideración la proposición que tengo el honor 
de presentar, y yo me comprometo A retirarla antes de que 
se discuta si la de los Sres. García Jove y Escalante lio 
sale victoriosa del debate. Pero si mi proposición llega á 
discutirse, cuando llegue ese caso, entune,*$ completaré sii 
defensa.

El Sr. ESC A LA N TE : E l Sr. Ribot ha presentado esta 
proposición como para contraponer la irtjkerpé^ion que tu
ve el honor de dirigir dias pasados. Y no es esí£ fei peor, sino 
qiíe parece que nos jnexenta eomo enfmigog ^  |a un¡on 
Lberal. Se ha hablado y se habla mucho de la »ftton liberal 
tío asistido a las retrniones, que se bao bánido ^ a  llevar A 
cabo ese pensamiento patriótico, y lio ffcmado eirnaruíiesto 
que ha visto la, tu-z pública, d io ¡en^ '« )m a entendíamos 
la unión libera! jero como se ha introducida tal anarquía 
en la manera de entender esa unión , me veo obligado A 
decir algunas pal ibras acerca de ella. ¿Sabéis, señores Di
putados, con quién deseo la unión liberal ? Vov A decirlo 
sin embozo ni reserva. Quiero la unión liberal con los v a 
lientes que desenvainaron sus espadas, y comprometieron 
sus cabezas por la santa causa de la moralidad y del pue
blo . la quiero con todos aquellos que trabajaron con el 
propio fin paia el triunfo completo de la gloriosa revolu
ción de Julio; la quiero úl ¡mámente con todos los hombres 
de bien , pero sin mancha, que sostengan el actual orden 
de cosas que rccomco como base la soberanía del pueblo; 
y como apoyo de las instituciones, la Milicia nacional. No 
quiero la unión liberal con los concusionarios: no me asocia
ré A los dilapidadores, á los hombres sin traba y sin ley, ni 
A los que apoyaron ese orden de cosas, ese sistema vergon
zoso, y han contribuido con su corrupción á poner á esta 
sociedad en peligro de que se disuelva competamente.

Concluyo diciendo que si el Sr. Ribot apova su propo
sición en favor de ciertos hombres que lodo eí mundo sabe 
como obraron hasta 1 840 , entiendo que ese apovo estaría 
mejor por los que sucumbieron- y pudieron volver á ocupar 
estos escaños en 1 840 , que por los que hemos venido en 
1 854.

Después de una ligera rectificación del Sr. Ribot . la 
proposición de es e no fue tomada en consideración.

Et Sr. PR ES ID EN  TE : El Sr. Jaén tiene la palabra.
El Sr. JA E N  : En virtud de una proposición tomada en 

consideración y aprobada por el Congreso para que no so 
cierre el débale en lo relativo A las bases do la Constitu
ción mientras haya «fuien pida la palabra, ocurrió en la se
sión de ayer lo que toóos ios Sres. Diputados saben. Movi
do por el deseo de que las cosas se hagan lo mejor que se 
pueda, presenté la proposición de que se dió cuenta la 
cual de ningún modo tiende A impedir A los Diputados que 
hablen cuanto tengan por conveniente , y expongan las doc- 
trinas qne crean oportunas; de suerte que deseo dejar sen
tado que de ninguna manera he quetido coartar el debate y 
que estaba resuelto á retirarla proposición; pero compren
do que hasta cierto punto tuve algún acierto al jh escudarla, 
bala voz que á posar del acuerdo anterior, se declinó el 
punto suficientemenlc discutido, y se pasó A otro diferente

Los Sreu Conde de las N avas, Pmg y Minúteos de Gra- 
c.a y Justicia y Marina pidieron que constase su conformi
dad con lo resuello por la mayoría eu la votación nominal 
de la sesión anterior.

Se da cuenta do una petición de la Diputación provin
cial de Teruel, solicitando la supresión do los Inspectores 
de escudas y de beneficencia.

Rasó A la comisión de presupuestos.
l’asó á la comisión que entiende en el asunto una peti

ción de varios vecinos de la Siena de I-rancia en Sala
manca, solicitando la supresión de las quintas.

Se acordó archivar seis ejemplares del folleto ¿ Que es 
República! remitidos por su autor el Sr. Corona Marlinez

Leyóse un proyecto de reformas dol Arancel de Adua
nas, suscrito por los Sres. Corradi y Sánchez S ilv a ’ y en 
su apoyo dijo 5 '

E l Sr. SAN CHEZ  S IL V A  : En las escuelas económicas 
hay tantas contradicciones como en las políticas: sin embargo 
hay ciertos axiomas en que lodos oslan conformes, y uno 
de estos es que A las naciones les interesa explotar sus 
fuerzas productoras, vender y  exportar sus sobrantes y no 
comprar A las demás si no hay sobrantes que vender.

La España por su naturaleza puede tener un gran co
mercio exterior, y sin embargo no le tiene como lo acredi
ta la renta de Aduanas, examinada con relación A lo que 
produce Portugal.

En España solo dan de sí los Aranceles 150 millones 
que salen A razón de 10 rs. por cada español, cuando en 
Portugal salen A 32 rs. por habitante, lo cual demuestra 
hasta la evidencia que se hace un gran contrabando. Es 
verdad que algo se ha adelantado con la refoi ma que se 
hizo en los Aranceles, pero no se logró ciertamente todo lo 
que se necesita.

E l ramo que mas podía resentirse de la reforma
ora e! de la industria algodonera , y sin embargo ha ga
nad * mucho con ella. Hasta el año 4 9 nunca excedió de 17 
á 1 millones de fibras la importación de algodón en rama 
on España, y después de aquella reforma lia llegado á 35 
millones. Eso quiere decir que so ha duplicado esa indus
tria; pero todavía no hemos conseguido lo bastante, pues 
hoy no entran mas que un millón de manufacturas de atoo- 
don ex ira ligeras , no debiendo olvidar que estando todavía 
muy ai rasada entre nosotros la f du i, ación en este ramo el 
contrallando que se hace en é! deberá se rio  menos de 14 
a 1<> millones de libra?, cuyos derechos podrían j)rodudr 
80 millones de reales. Ahora bien: U causa mas eficiente 
de esic contrabando está en los grandes derechos que de
venga A su inti oduccon , que a se ten den A mas de un 70 
por 10 0. Con esto es imposible qne se pueda contener el 
contrabando.

Los autores do este proyecto d ) reforma nos hemos 
propuesto dar una protección de 35 por 100 A la industria 
algodonera ; y también hemos hecho otras alteraciones en 
los derecho?, alteraciones que no podrán afectar en lo más 
mínimo al comercio de la Habana con la metrópoli-.

En resumen, no creo necesario hacer un gran esfuerzo 
para sostener este proyecto , porque supongo que sufrirá 
un exAmen contradictorio en la comisión que se nombre 
en la cual, con mayor número de daku, podrá el Gobierno 
contribuir A que logremos un aumento de derechos A la 
rentado Aduanas, aumento que no debe bajar de cuati o 
millones. Ruego pue? A tos Sres. Diputados se sirvan tomar 
en consideración el proyecto que he temido el honor de pre
sentar.

E l Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda : Que se nombre 
una comisión ; que acuda A edla el Gobierno con sus luces; 
que se adopte una disposición que concibe todos los intere
ses . esto es lo que, según creo, ha dicho el Sr. Sánchez 
Silva , de acuerdo completamente con d  Gobierno de S. M 
No seré yo ciertamente el que se oponga A que se'ha^a 
aquella reforma que permita el estado de nuestro país La 
cifra que S. S. ha presentado á la consideración del Con
greso viene en apoyo de nfis creencias; pero servirá sin 
duda de guia al Parlamento para resolver la cuestión de 
tal manera que se cumpla el princ:pio que S. S. ha pro
clamado en sus prime as palabras cuando ha dicho que los 
pueblos deben aprovechar todas las fuerzus productoras.

D.ce el Sr. Sánchez Sdva que en 1849 se importaron 
18 millones de libras de algodón, y que en el de 54 ..se 
importaron 35: aumento 17 m¡llonos,.¿Y qué significa eso? 
La consecuencia que yo s.aco es que cuando ha habido una 
legislación que ha protegido la industria, entonces ha venido 
el impulso industrial, y ha venido en sus tres condiciones 
do cantidad, bondad y baratura.

E l Gobierno, teniendo presente .ese mismo ejemplo, no 
oponiénuoSe nunca, sino al contrario, deseando como, el 
que mas lá mejor combinación posible entre los intereses



fgrlcoia é industria l, no acepta el proyecto  del Pr. Sánchez 
Silva sino en el concepto do. que se estudie en la comisión 
v Riese en el C ongreso , para que se vea el m ejor modo de 
armonizar todos los intereses, y  para que se vea si se p o - 
drá  asi ciar un  paso mas en el sistem a p ro te c to r, en el 
buen septido áe  la palabra.

£1 Sr. Sánchez Silva y el Sr. Mm stro  de Hacienda 
rectificaron ligeram ente.

El S r. FElJOO : Aludido honoríficam ente por el señor  
Sánchez Silva, voy á decir dos palabras sobre este asunto, 
q u e  es m uy g r a v e , como que afecta á la subsistencia dt 1 
pai‘’.Yo creo que la nave de nuestra  Hacienda no tiene mas 
que dos án oras do salvación; la desamortización y la ro - 
fqi-m ade los Arénceles. N 'nguna nación ha encontrado su 
felicidad ni en el sistema dé absoluta libertad  m ercantil, ni 
en el sistema absolutam ente prohibicionista ; y creo que 
nuéslro  pais m archa a liu ra ^ o r  el único camino que le cor
responde. ;

V iuíerdo ahora al a rtícu lo  hacia el cual ha llamado S. S. 
mi a tención , d iré  que hallándome el año 1S50 en Ing la
te rra  ^ c r ib í  una memoria para  d estru ir cíe» tas versiones 
calum niosas sobre la m a r  ha de nuestro  gobierno en la Isla 
de Cuba y dem as posesiones de lb r a m a r ;  y en ella de
m ostré qq© dicha Isla estaba gobernada m uy b a ra ta , y 
que pagaEá re la tivam ente  menos que ninguna imcion del 
mundo. Por consiguiente, conocerán los Sres. Diputados 
que estqy peífcc ta ícen le  de acuerdo con lo m am lestado por 
el Sr. Sánchez Silva.

En cpamto á q u e  el azúcar debe su frir un impuesto que 
equivalga á lo que hasta aquí pagaba por com iunos y p u er
tas, n a  qui a p o n g o . porque con osle im puesto ha prospera
do y  seguirá prosperando la riqueza de aquel pais, cuyo 
principal rgpaq c í dicho artículo. E stoy conformo pues 
con §. S iEl S r. Peí eirá anunció una interpelación al Sr. Minis
tro.d e  Gracia y Ju.-ticia sobre el estado en que se encuen- 
t ta n  los Jueces y Prom otores fiscales nombrados por las 
Jun tas d© Ji>íiu ; y él Sr. M inistro ofreció contestarla en 
el p rim er dia de intei pelaciones.

Quedó sobre la m o sa  un dictam en d i  la comisión de 
a c ta s , proponiendo la aproba ion de la elección verificada 
en la provincia do A vll> % y la admisión del Sr. D. Juan 
Alonso Colmenares como Diputado por la misma.

E l Sr. PRESIDANTE : T'ieno la palab ia  el Sr. Gil V ir
seda para  exp lanar su in lerpelacior.

E l Sr. GIL VHISEDA: Mi interpelación se refiero al 
nom bram iento de Inspector y Secretar.o de lacoim sion p ro 
vincial de instrucción prim aria  de Segovia por la m anera 
como se ha hecho y por las personas en quienes ha r e -  
caido.

A nte todas cosas diré* que du ran te  las Admimslr.¡ciones 
p ro g resistas, no existían el In sp ed o r y el S ecre ta rio , los 
cuales disfru tan  h*>v pingües dotaciones que grav itan  sobre 
el presupuesto municipal ; y  sin em bargo el servicio publi
co no estaba desatendido, po ique cuando habia quejas de 
que en una escuela se cometían faltas., la comisión p ro v in 
cial designaba la persona que habia de hacer una vis ta al 
establecim iento, y el G obernador adoptaba luego la medi
da oportuna papa correg ir el mal. Prescindiendo de esto, 
debo m anifestar de nuevo que cd principal objeto de mi 
interpelación versa sobre la foim a como se han hecho esos 
.nombramientos y sobre las personas en qu enes ha recaído 
ía  elección. E l G obierno ó el .Sr. M inistro de Gracia y Jus
ticia no  se ha ajustado en eso á lo que está p rev en id o , al 
menos en mi modo de ver.

El año 1 844 se dio por p rim era  vez una órden para 
que se dotase á los Secretarios de las comisiones p ro v in c ia 
les , confiriéndose á estas la facultad de nombr arlos.

Asi debía s e r , puesto que sus dotaciones salían del p re 
supuesto provincial. E n 4 849 se modificó dicha disposición, 
estab leciéndose, á mi en tender con ju s tic ia , que hubiesen 
de recaer los nom bram ientos en m aestros de instrucción 
prim aria  su p e r io r , verificándose á propuesta en terna  de 
las comisiones provinciales, y anunciándose p réviam cnle en 
la Gaceta y Boletín de instrucción prim aria. Pues b ien : á 
pesar de esa disposición term inan te , el Gobierno ha hecho 
un nom bram iento faltando á lo en olla presen to .

Esc Secretario , m alam ente nom brado , sin que yo trato  
de ofender á nad ie , habia sido adem as sep arado , según se 
me ha dicho (y  quisiera estar equivocado), habia , digo, sido 
separado de igual destino por la provincia de Guadalajara 
en el últim o movimiento. ResuLa pues que se ha nom 
brado á quien no m ctecia la confianza de aquella Jun ta . 
Esto no honra los principios de la revolución. Yo no me 
opongo á la unión l ib e ra l ; pero  hecha una revolución , creo 
que el cambio del personal debe ten e r lugar desde los b an 
cos m inisteriales hasta las últim as dependencias. Respétese 
todo lo que han hecho las Juntas, No sucedo lo que he d i
cho en cuanto á ese solo S e c re ta rio , sino que pasa lo mismo 
con el A dm inistrador de Rentas do mi \ ro v in c ia , el cual 
fue tam bién separado por la Jun ta  (siento que no esté p re 
sente el Sr. M inistro de H acienda), y sin em bargo so le ha 
nom brado A dm inistrador de Rentas de Segovia ¿Y  es Go
bierno que merece la confianza de la revolución el que obra 
a si?  E sto es lo que me ha movido á hacer mi in te rp e la 
ción. i Ojalá se me conteste como deseo!

E l Sr. AGUIRRE, M inistro de Gracia y  Justic ia : El que 
J^aya oído al S r. Gil Virseda creerá que el Gobierno ha c o 
m etido un  gran  d e li to ; pero  precisam ente ha ido S. S. al 
M ini4erio  á hacer p resen te  la necesidad de que se atienda 
á la instrucción prim aria  de Sqgpvia que estaba abandonada.

Prescindo de lodo lo quo ha dicho S. S sobre emplea - 
d o s ; prescindo de que m uchas veces se hacen separaciones 
que no tienen otro fundam ento que circunstancias lócale*, 
y voy á lo ocurrido en el caso á que S. S. se refiere.

E n  v irtu d  de varias instancias hechas al Gobierno se 
ha nom brado á ese Inspector in te r in o , sin perju icio de p ío 
veer ese destino según re g ’amento. E n  instrucción pública 
y  en  destinos de oposición ó de c arre ra  profeso el p rinc i
pio de ser parco en separaciones. Porque un individuo ton 
ga la desgracia de su frir una contrariedad en cierta parte, 
¿d^be el Gobierno dejarle  cesan te?  Mo refiero á h  instrue 
cion prim aria.

El Secretario de instrucción p rim aria  d a  la provincia 
de ,G úrdala ja ra  fue separado por la Jun ta  ; pero los señores 
que han pedido su sep aración , no le han negado inleligen 
cia ni p ro b idad , por lo cual, viendo el Gobierno la incon
veniencia de que perm aneciese en G u ad a la ja ra , y  estando 

la secretaría  de instrucción prim aria  de Segovia, 
le m andó á esta últim a ciudad con el carácter de interino.

A tendidas las circunstancias particu lares en que se ha 
encontrado la instrucción p rim aria , á consecuencia de los 
hechos pasados en que no era fácil aplicar con rigor los re  
glam entos , hq creido el Gobierno conveniente nom brar en 
qíguñas provincias personas que se encarguen inter inamente 
d é la  iqspoccion y  secretaria  de instrucción prim aria, hasta 
que se haga según se determ ine en los reglam entos.

¡ P o r ú ltim o , si la comisión de Segovia, en uso d e s u d e  
recho, excluye de la propiu sta al nom brado por el Gobier
no*,.puede p resen ta r en la terna  al Secretario . Esto lu  s u 
cedido siem pre, y el Gobierno ha respetado la facultad que 
para ello asiste á las .comisiones de instrucción.

P or lo dem ás, no ha sido el ánim o del Gobierno el 
dism inuir ni u su rp a r los derechos de la comisión provincial 
de instrucción prim aria .

,Él S r. G IL  V IR SE D A : Ya ha oido el Congreso que no 
t e  habido propuesta en te rn a , y en esto ha incurrido en 
falta el Gobierno por no haber a justada  su conducta á lo 
que dispone el a rt. 24 del Real decreto de 30 do Marzo 
de 4 849.

A dem as, no 1 ay  reglam ento que prevenga los nom bra 
mientos in te rin o s; y  por ú ltim o, desde que está vacante la 
Secretaría de Segovia podía haberse anunciado en la Goc la.

E l Sr. GOMEZ DE LA MATA : S iento haber oido al se 
fior Gil Virseda que no hacen falta los Inspectores y S oc ie
tarios de instrucción. En o tra  ocasión d i je ,  y repito  ahora 
que la libertad  del pais se cifra en la educación ; y asi 
r u^go, tan to  a! Gobierno como á las C órtes, que no dejen 
si es posible de aum entar el presupuesto para  cubrir cs:a 
M éncicp, porque es de la m ayor im portancia.

El Sr. GIL VIRSEDA : Yo solo he. hablado de la m anó
la  con que antes se desem peñaban esos cargos ; pero  qo me 

,qpongq á que e x i ja n  tanto  los Inspectores conjo los S e - 
cret rios.

El Sr. GARCIA (D. D iego): Es cierto que la Jun ta  
Ü M uatfafoJara SífparÓ i  dos individuos, y uno fuo D. José 
Mingurz, quq q p a rte  de te q e / opm km es contrarias ú la si 
tuaeion a c tu a l , y  de haber "sido do los que mas se babjaq

ensañado con éí par i ido l ib e ra l , reunía  la circunstancia de 
se r Secretario de la Jun ta  de escuelas, 6 influía do un modo 
extraord inario . Lástima da el saber que una provincia que 
paga dos m illones, tiene 70 ú SO m aestros que no saben 
leer. En este caso se encuen tra  el de A ldeanu cva , que ha 
sido separado por no saber leer. No lio podido menos do 
tom ar la palabra  para  m anifestarlo asi como individuo quo 
he tenido la honra de ser de la Jun ta  de que se tra ta .

El Sr. AGUIRRE, M inistro do Gracia y Ju stic ia : Los 
hechos que ha citado el Sr. G a rc ía , no constan en el expe
diente.

El Sr. CODINA : Quisiera que me dijese el S r. M inis
tro  de Gracia y Justicia si es cierto que se piensa en tra s 
ladar la Universidad de C e rv e ra , y si se propone atender 
con fondos á la de Barcelona para  que no se convierta  en 
ru ina .

El Sr. AGUIRRE , M inistro de Gracia y Justicia : No he 
tenido pensam iento alguno respecto á la U niversidad de 
Cervera ; y en cuanto al edificio de la de B arcelona , si* 
sigue en mi Secretaría  un expediente para ver de facilitarlo 
«algunos recursos.

Se dló cuenta de una proposición del Sr. BallléS para 
que con e lo l 'j . to  do aprovechar el tiem po, tan perdido 
hasta ahora , nene;den las Corles p iero gar diariam ente las 
sesiones por una hora , y (pie h »ya ademas dos sesiones 
ex trao rd in arias en cada sem ana.

A pocada por el Sr. B a tü és, fuá tomada en cons’do ra- 
eioa por CG señores que se pu derun  en pie contra 8 4 qu« 
p crm an ecero n  sentados, acordándose que pasara á lacom  -  
sion de reglam ento.

El Sr. SANTA CRUZ Ministro de la Gobernación: H a
llándome a y e r fuera del salón , el Sr. Pumés me d ’rig :ó 
una interpelación acerca de la Milicia nacional de Figueras. 
E 'to y  dispuesto á contestar á S. S.

El Sr. PülG  : Parece que el Sr. Pomé-’ uo insisto hoy 
en rep e tir su pregunta.

Varios señores Diputados : No está.
El Sr. P lf tü :  Lo in  m anifestado confidencialm ente al 

indi /iduo que tiene la honra de d irig ir la palabra al Con
grego ; y de todos m odos, cumple á los D iputados de la 
provincia de Gerona consignar que si la interpelación se 
hubiese ex p lan a d o , hubieran defendido el acuerdo de la 
D¡| u tec o n  p ro v incia l, demi strando que aquella corporación 
se habia ajustado estrictam ente á lo prevenido en las leyes.

El Sr. PR ESID E N T E : Orden del dia. Continúa la dis
cusión de Lis bases constitucionales.

Leyóse la enm ienda siguiente :
Pedimos á las Córtes se s irvan  adoptar la s'guierde en

mienda al a rt. 1? del dictam en de la m ayoría de la comisión 
(le bases de la Constitución :

Base 2?==Todos los poderes públicos em anan del prin- 
e pio de soberanía que reside por completo, esencial y for
m alm ente en la nación , y por lo mismo á esta pertenece 
exclusivam ente el derecho de e.-tablcccr sus leyes.

Palacio de las Corles 28 de E nero  de 4 855 .= »  Miguel 
S u ris .= M anue l Bertem ali. — Manuel Galell.-—Estanislao F i- 
gueras.— M guel F e n e r v  Gurcés. =  E duardo C h ao .= M . V ar
gas Alcalde.

En su apoyo dijo
El Sr. SURIS: Señores, pocas palabfas voy á decir en 

apoyo de h  enm ienda que acabo de p re se n ta r, cuyo ob
jeto, como conoceráü los señores Diputados, ha sido a rm o
nizar et contesto de la baso prim era  del dictam en de la 
m ayoría de 11) comisión con la idea esencial que encierra  y 
hacerlo conforme á los p rin c :pios del sistema representativo .

Dice la comisión (pie los poderes públicos em anan de la 
nación. Desde luego se v e , señ o res , (pie hay aqui un en 
lace e n tre  dos ideas enteram ente  hctercogéneas que se con
sideran como pertenecien tes á la misma serie, cuando en 
realidad son de serie*dT eren te ; y el haber confundido por 
la comisión estas dos ideas de diferente  ó rd en , la una que 
represen ta  un principio, la o tra  que represen ta  una forma; 
el haber enlazado esas dos cosas ha ocasionado la confu
sión que ha reinado estos dias en el debato , confusión que 
h.i dado lugar á que se dude de la legitim idad de nuestra  
existencia como Corles constituyen tes, diciéndose que solo 
i ©presentábamos la voluntad de 500,000 electores en una 
nación que cuenta cuando menos cinco mellones de ciuda
danos.

Ha nacido este e iro r  de que te  ha considerado el p r in 
cipio dtd poder público como efe: lo de una forma, y eso eslá 
en contradicción com pleta con 1 >s condiciones esenciales del 
Gobierno representativo .

En ese concepto es en el que yo he reform ado el dicta
men de la m ayoría de la-com isión, y he enlazado el p r in 
cipio con el princip io, y la causa verdadera  con el verdadero 
efecto. El principio es la s >beranía, el efecto es el poder 
público, pero el piincipio de la soberanía no puede ser la 
n.u-ion, esa es ha f rm a de la soberanía.

No se diga , señores, como se ha dicho aqui que osla es 
una cuestión académica , una de esas cuestiones (jue porque 
no se com prenden se dice que son incomprensibles. ¿Cóm o 
puede ser cuestión académica una cuestión que encierra en 
sí todo el sistema constitucional, toda la práctica de esc sis
tema , una cuestión que según como se la resuelva ha de 
dar un resultado d iferente en el sistema do adm inistración 
in te rio r?  ¿ C ó n n  puede ser estéril esta misma cuestión 
cuando precisam os.te expresa el desenvolvim iento de la c i
vilización en todos les siglos, cuando es la lom uda  sin té ti
ca á que viene á pa ra r la hum anidad , y por ta cual está 
luchando un año y o tro  año , un s :g!o y otro sig lo , en uno 
y en o tro pu eb lo , en una y en o tra  parto  del m undo? lis 
preciso desconocer, señores, el carácter puram ente p rá c 
tico de la ciencia polít e a , y hasta de toda la ciencia, desde 
el dia en (pie á beneficio del piincipio cristiano t y poste
rio rm en te  de la im pronta se ha manifestado; es preciso esto 
pa ia  negar este  p r in u p lo , á sa b e r , que no puede haber 
ninguna idea en el óu icn intelectual que no trascienda desde 
luego á la sociedad, y no haga sen tir en ella su influencia 

Yo, señ ores, no voy á de c rib ir la cosa , voy á defi
nirla  ; no voy á hacer la h isto ria  como aqui se ha hecho, 
tal como una pu ra  crónica, con ideas aisladas ó como un 
resúm en de esa crónica cuando se .ha presentado con un 
carácter de generalidad. No es esa verdaderam ente  la histo
ria ni su lilosofn ; la filosoih de la historia está en el es 
ludio de  las instituciones y de su aplicación. Si de esta 
suerte  hubiésemos procedido, no veríam os realizado ahora 
el d n h o  de un célebre hom bre de E stad o , el Conde de T o- 
ren'o, que llamaba á la Ivsloria el arsenal de todos los p a r
tidos. Cada uno explica en efecto la historia á su m anera; 
pero nadie se toma el trabajo  do estud iar lo que expresan 
los hechos h istó ricos, sus c a u sa s , sus e fec to s, sus tend en
cias. Ese es precisam ente el terreno  donde debió colocarse 
la cuestión al hablar de la soberanía nacional; pero ni s i 
qu iera se ha tom ado nadie la pena de definir lo que expresa 
la soberanía. S o lía  d icho: «vendrá á ser una especie de 
consentim iento, coi responderá al lib reaibedf ío.» Y los mis
mos que consignaban este principio venian á contradecirse, 
pues. 1a idea de soberanía supone la idea de superioridad, 
de un p a lo r  que no reconiee  otro sobre é l; y se acababa 
de decir que el hb re  albedrío no era la prim era  fuerza, 
pues estaba sujeto á las le \e s  físicas é intelectuales.

A s i , seño» es , al oir estas contradicciones yo he dudado 
alguna vez si estaba e n tre  legisladores, y no se me ocur
ría  á la m ente otra idea mas que la que emitió el Sr. E s- 
cosura en la cuestión de Trono y de dinastía , á sab er: que 
no debíamos ser filósofos, que no debíamos en lio len erno s 
en los discursos académicos en que se e n tre tu v o , por ej* m 
p ío , la Asamblea de Francfort. Al mismo tiem po cuand 
veia la trascendencia do osos principios la im portancia de 
esas mismas cuestiones que se llam an incom prensibles é i r -  
re  o lubles, porque no se defioón ni com prenden , no sabia 
explicarm e esta confusión, ni sabria ahora explicáim ela si 
desde luego no tratase  de rehacer ese trabajo  de em pezar 
por la definición, de no abandonar la lógica , y de hacer 
aplicaciones de esos p rin c ip io s , á lo quo yo entiendo quo 
es el Gobierno re p resen ta tiv o , y á lo quo expresa el esp í
ritu  del siglo.

¿Q ué e s . señ o res, la soberapja naciona l? La soberanía 
nacional os oí títu lo  de legitim idad do la A utoridad, y  por 
ser en ese sentido absoluta os por lo quo es so b e ra n a , po r
que es ol poder de tocio pod» r. ¿Y  cuál es en el hombre el 
criterio  de ja legitim idad de la autoridad que reconoce en 
SÍ mismo para decirse soberano? ¿P u ed e  ser otro mas que 
el principio de la inte ligencia?  Ar si la.sociedad no signific 
mas que la reunión colectiva de los individuos* y esa 
entidad moral que viono á oomponorse de d iferentes indi
vidualidades m o ra le s , ¿ p o d rá  ser la soberanía o tra  cosa 
sino el princip io de inteligencia en la sociedad? ¿Cóm o

pues si el hom bre es libre porque es soberano do sí mismq, 
porque sil poder lo tiene cu sí mismo , y tiene ese poder 
pd rque es in te ligen te, cóm o, d igo , podemos buscar el p rin 
cipio de la soberanía en o tra  p a rte  que no sea la in teli
gencia de la sociedad?

C uando llegamos á esto punto, solo nos reslq  exam inar 
qué es 16 quo constituye ese títu lo  dé legitim idad y  cuáles 
son las condiciones que lia de tener la inteligencia en el 
hom bre y en la sociedad para que sea verdaderam ente  so
berano , para  que posea ese título . A' entonces nos encon
tram os con un principio superio r al hom bre y á la misma 
sociedad; pero princip io que la sociedad va á b u sca r, y ese 
es el principio de justicia y do razón. De m anera que no 
basta quo el hom bre sea in léhgeute para  ser soberano de sí 
m ism o, sino que es preciso que los actos do su inteligencia 
esten conformes con la v e rd ad , con el b ien , con la ju s ti
cia , con la ta z ó n ; y no basta tampoco que en la.sociedad 
se forme un cuerpo , una colección de i dividuos en que 
esté representada la inteligencia : es preciso que esa misma 
nteligencía sea conforme á lo ju s to , á lo bueno y á lo ver

dadero. Entonces decimos que allí está verdaderam ente  la 
jusUeia , que allí está la soberanía.

lié  aqui cómo se viene confundiendo la lo rm i con et 
p rinc ip io , y cómo so equivocan los que dicen que "no In y  
o tra  forma para exp resar la soberanía nacional sino cd su - 
fragi. : asi :olo consideran tres formas como cftprcsion de 
ese pr incipio , ó la íór n u  del principio m onárquico absoluto 

la del sufragio universal , que es el quo la da á todos, ó 
la (pie da la soberanía á varios que es el sistema m onárqu i
co constitucional. S iem pre se confunde el principio con la 
f.rm a, y ya como e>tiblece la com isión, ya como Irifi di
cho tos que apoyr.ron el voto del S r. Rios Rosas, estab léz
case en u n o , en  varios ó en todos, siem pre estableceréis el 
despotismo, y según el galicismo que está en moda no ha
réis mas que despotismo; porque nunca la forma puede ser 
mas que la manifestación de un p rincip io , pero  nunca la 
eatizacion de ese principio.

Fáltam e ahora , p j ia  hacer completo mi pensa
m ie n to , decir que el siglo ac tu a l, y según las condi
ciones del Gobierno ropre¿eiiU L i\ü , condiciones com pleta
m ente desconocidas por q..e ..uio atienden á las calidades 
ex terio res para  d istinguir laj Lam as de Gobierno, la forma 
del principio de la soberanía u-t.i .y debe estar en la nación 
- como delegada de tiL \  cu í;.í i A ^m hlea  electiva.

¿Q ué  es lo que explica la d.vc-r¿>idad e n tie  las escuelas 
filosóficas, y la n n rch u  ínJcp c.iJIeoU  y hasta contraria  
que con ollas hasta aqui viene sgu ien d o  la civilización en 
la parle  práctica y polít ve . qué cj , señores lo que nos e x 
plica la diversidad Misma cu Ls d iferentes épocas de la 
historia , sino el desenvclm iento do ese principio de sobe
ran ía  do autoridad de la raz-m , sino la lucha entro  la razón 
individual y la razón colectiva , cómo c riterio  de la ver
dad y de la ju s tic ia?  E á  les ¿ CiCd.ides an tiguas, siem pre 
el principio individual quo de-mínaba imponía á los otros, 
y la legitim idad del poder se buscaba cu ese principio; mas 
luego la predicación del principio c ris tian o , la popularidad 
que han alcanzado las cioucias por medio de la im prenta 
han hecho com prender m ejor eso criterio  de verdad y de 
justicia, y en vez de individual lo han hecho colé tivo.

lié  aquí cómo considerando desde cierta elevación, des
de cierta a ltu ra  , y consultando la h isto ria , no por los he
chos, sino por su filosofía, viono dem ostrando que el siglo 
actual lo que hemos de rea lizar es enco n trar una forma que 
expresando el principio colectivo de la razón social, sea el 
verdadero títu lo  de legitim idad, y  desechar la que exprese 
como títu lo  de legitim idad la razón individual; y esta for
ma es precisam ente la que se ha tomado con el c riterio  de 
los Gobiernos representativos. Parécomo, señ ores, que  solo 
con tener una idea exacta, aunque no sea p ro fun da, de lo 
que constituyen las cond ciones esenciales de los Gobiernos 
rep resen ta tiv os, vendrá  á conocerse que esta forma es la 
mas propia del esp íritu  del s ig lo , la mas expresiva de la 
soberanía nacional; y ,  aunque el Sr. Olózoga nos d ijo , y  
después nos repitió  el Sr. E scosu ra, que en tro  el principio 
y  la aplicación pedia haber* d ife ren c ia , yo no entiendo cómo 
si el princip io es bueno se le ha de abandonar por un solo 
momento en su aplicación. Y b ie n , se ñ o re s : ¿cuáles son 
las condiciones del Gobierno rep resen ta tiv o?  N osotros, re 
unidos como Asamblea constituyen te , y  obrando en nom bre 
de la nación esp añ o la , ¿cum plim os con esas condiciones 
esenciales del Gobierno rep re sen ta tiv o ?  ¿ Puede tener n in 
gún valor ese argum ento de quo nosotros representam os 
solo 500.000 e lec to res, y que para  ob rar en nombro de !o la 
la nación debia ven ir á nuestro  lado o tro  poder que fuese 
la expresión del consentim iento'tácito de los que no han j o 
dido depositar sus votos en las urnas e lecto ra le s?

C reo , señores, que conform e con las bases del Gobierno 
re p re sen ta tiv o , quo son : p rim ero , la elección, toda vez que 
en las circunstancias actuales do la sociedad, ni el desen
volvim iento de in to reses, ni el desarrollo  que tiene la vida 
social perm iten  que á cada momento se ocupen todos los 
ciudadanos do la cosa p ú b lic a ; toda vez que la elección, 
por consigu ien te , es indispensable, nosotros somos la e x p re 
sión de ese piincipio . Segundo: la pub licidad , condición la 
mas esencial, no solo la publicidad de su frag io , no solo la 
de los que tienen condiciones preex isten tes para  ser elec
to re s , sino la de la im p ren ta  y  la de nuestras discusiones. 
De m anera , señores , que con esa condición esencial del Go
bierno re p re sen ta tiv o , la publicidad, venimos nosotros á 
constitu ir aqu i, en esta A sam blea, la opinión de toda la na
ción. ¿Por qué ? Porque los mismos electores al em itir sus 
votos lucen que estos sean, no la exjiresion de lo que pión 
san como in d iv id u o s, sino de la influencia que In  tonillo 
sobre ellos la im p ren ta , la discuóon do la fam ilia , y hasta 
las m ugeres pueden haber tenido influencia en las decisiones 
de sus h ijo s , de sus m aridos y  de sus herm anos al ir á d e 
positar sus votos en las urnas.

De modo, señ o re s , que aunque se supone que tiene el 
consentim iento tácito, lo tienen expreso, según las condicio
nes del Gobierno rep resen ta tiv o : si alguna vez no lo tiene 
expreso, es porque se desnaturaliza el sis'orna rep resen ta ti
vo; porque se ha desconocido el valor y la im portancia que 
tiene la im» ren ta  ; porque se ha desconocido la pai l ic u a 
ción que se da por medio de la publicidad de las ifiscusio 
nes á los mismos que no tienen derecho e le c to ra l: luego la 
condición de la publicidad viene á constituirnos en re p re 
sen tan tes, no de 50,000 e lecto res, sino de cinco millones de 
inteligencias que han contribuido por medio de la im pren ta , 
por los debates particu la res, ó asistiendo á las discusio
nes &c. & c ., á form ar la opinión, la inteligencia social que 
aqui venimos á rep re sen ta r .

Hé aqui cómo ese argum ento que parecía tan conclu 
ven te  no tiene fuerza , ni la puede ten e r mas que para 
aquellos que desconocen las condiciones del Gobierno re 
presen tativo , y de la m anera cómo el princip io de la ínteli 
gencia colectiva viene á constitu ir el princip io de la sobe 
ranía nacional.

He añadido tam b ién , como o tra  modificación en la e n 
mienda que he tenido e l honor de  p re se n ta r , las palabras 
«form alm ente y po r com pleto ;»  de modo que donde dice 
L» comisión que la soberanía reside esencialm ente, he aña
dido por com pleto esencial y  fo rm alm en te ; y no es esto 
tampoco cuestión m etafísica, porque ó yo no me explico lo 
que significa la palabra  esencialm ente, puesta por los indi
viduos de la com isión, ó lo que v iene  á decirse es tan poca 
cosa que facilita la in terpre tac ión , tan  perjudicial para el 
pais si se realizase lo que dice el Sr. Olózaga , quo debe
mos distingu ir e n tre  el princip io  en sí y la aplicación de 
ese principio.

G uando tengo un  princip io por bueno , creo que se debe 
L evar hasta sus últim as consecuencias; qu iero  que estab le 
cido ese princip io so obre en todo conform e á é l,  y  se haga 
sen tir do qu iera su acción, su influencia.

La elección es la verdadera  oxj)resion de esa razón co
lectiva de la sociedad: y constituyo el princip io de la so 
berania nacional; de o tra  m anera no resuB aria sino lo que 
he indicado aDles, una  capacidad; pero no una realidad del 
derecho.

Ya he dicho a n te s , y repito  aho ra , que  esa capacidad 
existía en la nación como existe en el ind iv iduo , porque es 
capaz de  ten e r inteligencia, y siendo capaz de  se r inteli 
gente es tam bién capaz do ser soberano, y po r lo mismo 
eap«a;i de ser libre. Pero  luego, tratando  de  buscar la reali 
zanjón de  esa capacidad, es Jm enoster d a rle  un a  fo rm a , y 
por lo. tanto  es preciso añadir la palabra fo rm a lm en te , por
que en el siglo a c tu a l, según he dicho, es la nación toda 
la ve rdadera , la legítim a exprosion del princip io de sobe
ranía.

U ltim am ente, si los poderes públicos em anan del p rin 

cipia de sobers»i2u si este principia p  r la ew*ua*?» dft .fei
h is to ria , por las prescripciones de las ciencias, po r Las re 
glas verdaderas de la lógica existe en  la nacían y  $&> en 
la nación á p a rte  de elem entos heterogéneos, uo sé pp f qué 
viene la comisión estableciendo la soberanía para  las te-y.ep 
fundam entales, y no ha de reconocerla para  todas las t e 
rnas: on eslo me parece v e r tarpbh n la falta de lógica, que 
siem pre deploro en  ciertos j  a d id o s  y en ciertos hombre#, 
á pesar del respeto que me m erecen, po rque  e n  mi e x 
cepto lo que la lógica exige e& que se diga que ol poder dfi 
hacer las leyes está en el poder soberano, sean estas fun 
dam entales ó no lo soau. .

P recisam en te  en esto pudiera  enco ntrar el S r. Nocedal 
la razón por qué el continente europeo ha sido siem pre 
víctim a do esas mismas revoluciones, por no reso lv er estos 
principios como deben resolverse , con completa lógica.

El Sr. OLOZAGA : La cumUiou siente, m ucho n a  poder 
adm itir la enm ienda del S r. § u r i s , y yo  p o r mi 
siento m as no haber tenido el gusto do oir bien á S. S-, 
porque ha dem ostrado vastos conocimientos en n o to ria  d$ 
derecho público , explicándose con toda corrección en Lo 
que he podido com prenderle . S. S. no ha entendido bien 
por falta sin duda de explicación por p a rte  de los indivi
duos de la comisión que hap defendido esta base * im pug
nando el voto particu lar del Sr. Hios Rosgs, y a tribny q  ^ 
la comisión lo que ni piensa ni ha dicho.

L lam aré brevem ente la ateuciog dfi las C aites sobre los 
variantes principales quo hay  e n tre  las hases de  la cosai- 
sion y la enm ienda del S r. Suris. Dice la com isiqq : .«todos 
los poderes públicos em anan de la nación*; y según q}
Suris «los poderes públicos em anan de\ p rinc ip io  de ja  SC”  
Ucrania.»

Dice la com isión : «la soberanía re d d e  eq
1; nac’on.» El Sr. Suris en su enm ienda «la sobqranty. 
de por (¡propicio, esencial y form alm ente on la nació».» 
C ontinúa la com isión: «por lo misino pertenece, á la  naqkro 
exclusivam ente el derecho de establecer sus leyes .fitodfrr 
m entales.» Y dice el Sr. S uris: «por lo m ism a pqrtepe^e á 
esta exclusivam ente el derecha de estableceir SUS 
Los Sres. D iputados ven que aunqu e  son m uy m ode lo #  
térm inos con que se p resen ta  La e n m ie n d a , afecta en  ¿O 
mas esencial á la base de la comisión. No. puede e$ta po r 
lo mismo adm itirla . ¿ Ha de deci se que em anan Ion pgde^ 
res del principio de la so b eran ía?  Los poderes son una cosa 
positiva , el resúm en do  todas las funciones necesarias p ara  
el Gobierno de la nación. No creo que debo insistir roas 
sobre e s to ; pero  añade el Sr. Suris  qu e  reside  ta sobera
n ía , no esencia lm ente, como decimos noso tros, s in o .p o r  
com pleto y form alm ente. Yo c re o , señores, qu© usando la 
comisión el adverbio «esencialm ente», es excusado el poqer 
j;or completo.

Concluyo diciendo que la comisión no puede adm itir la 
enm ienda del Sr. Suris.

Pespues de unas ligeras rectificaciones de  los; S res. S u 
ris y O lózaga, se preguntó si se tomaba en consideración la 
enm ienda del p rim ero , y el Congreso acordó n e g a tiv a 
m ente.

Leyóse á coqtiniiacion esta  o tra  enm ienda :
Pedimos á las Córtes se s irv an  tom ar en consjderapkro 

y  aprobar las enm iendas y  adiciones que á continuación 
se expresan al dictam en de la comisión sobre las bases de  
la Constitución.

I.a base p rim era  so redactará  asi:
Base 4 ? Todos los poderes públicos em anan de la naciou, 

en la que reside esencialmente* la so b e ra n ía , pert©ft©ci0n-* 
dola en su v irtu d  el derecho exclusiva  de establecer « t o 
das í-u s  leyes»  en los térm inos siguientes:

« Las fundam entales y  orgánicas , po r m edio dfc C&rtes 
constituyentes convocadas con este o b je to , sin que ni p a ra  
ellas ni para  las dem as qu e  d ic taren  sea necesaria sanción 
Real;

»Y las o rd in arias , por medio de Córtes d> esta  clase, 
y  en la forma y con las restricciones que í© p rev ienen  en  
los títulos y bases sucesivas.»

Base 3? Todos los españoles pueden im prim ir y  p u b li
c a r librem ente sus ideas sin p rév ia  cen su ra , eon sujeción 
«á las prescripciones del Código penal y  á las form alidades 
y garantías que p ara  su im presión y  publicación se d e te r
minen en una ley e sp ec ia l, rigiendo m ien tras esto no se 
verifique las vigentes en la actualidad.»

No se podrá secuestra r n ingún  im preso  hasta después 
do haber em pezado á c irc u la r, « y  aun  en este  c aso , bajo  
la responsabilidad efectiva de la au to ridad  ó funcionario 
que disponga el secuestro.»

Después de la base 7? se po ndrá  la  qu e  sigue:
Base... E l M inistro ó M inistros responsablés que faltasen 

á lo establecido en las an te rio res bases, y  los em pleados y  
funcionarios de todas clases qn e  lo hicieren ta m b ié n , au n 
que sea obedeciendo y  e jecutando las órdenes ó Reales de
cretos que al efecto se d ic ta se n , p e rd e rán  sus etnpieos y  
todos los derechos á ellos anejos, y  serán  igualm ente re s 
ponsables con sus bienes de los perju icios d© toda especie 
que se Irroguen á te rc e ro ; é in cu rrirán  adem as en las o tras 
penas con que se castigue á los in fractores de  ta C onstitu 
ción v las leyes.

TITULO IV.
Base 4 0, Cada provincia nom brará  u n  p ip u tad o  á lo 

menos po r cada « 35.000 a lm as, y  4 mas cuando el so
b ran te  pase de 4 8,000.»

Base 4 4. Los D iputados serán  elegidos « po r q\ método 
directo po r p ro v incias,»  y  por tre s  años.

Después de esta base se añad irá  Id siguiente :
B a s e   Et cargo de Diputado podrá recaer on cual

qu ier español m ayor de edad que se halle en el p tenq goce 
do sus derechos civi es y  po líticos, y  (jue reupa  las dem as 
cualidades que se lijarán  en la ley electoral. Dicho cargo es 
honorífico , voluntario y  re tribu ido  po r las provincias con 
la dieta que las C órtes señalen p a ra  los Diputados de  las 
próxim as siguiente.3.

TITULO Y.
Base 4 2. El párrafo tercero de esta baso se redactará asi:

La disolución de las Caú tes no podra verificarse nunca 
en el p rim er año do los tres  po r que hubieren $ida elegida^ 
y  cuando el Rey las disuelva en cualquiera d© íos demas, 
convocará necesariam ente o tras en el ímsmo decreto de d i 
solución , las cuales habrán de ©star r á n id o s  den tro  del 
térm ino de 60 d ias, y  por tan tos á lo nqjaos cuantos fa lta
ren  para com pletar los cuatro  meses d© aquel año p a r la 
m entario. En este caso la Segunda legislatu ra de las Córtes 
asi convocadas se considerará  como la p rim era  para  el ob
jeto  de no ser disueltas d u ran te  ella.

TITULO YL
Base 46. E l R ey acepta las leyes fundjuneqtíjJes, |as 

orgánicas y  todas las dem as que la nación deey e^  po r me
dio deTrosr legítim os rep resen tan te s  reunidos p# Córtps cons
tituyen tes : sanciona las o rd in arias e s t a b le c i ó  en Córtes 
do esta c lase , pediendo d e ja r de hacerlo po r tipn £>la vez 
ó sea hasta que la nacioa represen tada en nuevas Córtes 
vuelva á d e c re ta r la s , y  hace p ro m ulg ar y  e jecu tar unas y 
o tras por medio de los M inistros y  dem ás A utoridades v  
funcionarios responsables.

TIT0L0 VII.
Base 24. Bl párrafo segundo de esta has* g» redactará de esta modo; -

El Ministro 4 Ministros responsables que i esto faltaren 
y  los empleados y funcionarios de todas clases que obedecieren 6 trasmitieren sus órdenes ó Reates doorotos dictados 
con debo objeto, <5 que intervinieren en ta ©laccion de cantidades no aprobadas por las Córte», pardean sus em 
pleos y  todos los derecho* i ellos anejas: «serán tam bién 
responsables con sus propios bienes de las cantidades exigidas, y  de los daños y perjuicios irrogado» á tercero’’,  <1 
aterirán ademasen las otras penas con que se castigue á los infractores de la Constitución y  las leye». •

Después de la últim a base ó artículo adicional se pondrá tam bién el siguiente
Artíoulo adicional. Ni la Constitución ni las leyes orgá

nicas se podrán modificaren todo ó parte hasta pasados to  
aüoa, pu> lo menos, desde su promulgación , á no ser que 
M ise determine por las dos terceras parteé de les Diouta- 
dos en dos legislaturas seguidas do Córtes diferéotes pero en ambos casos se convocarán Oóries constituyentes' p ara 
«de Objeta especial, sin perjuicio de que puedag ocuparse de otros negocios. y
,  Palac‘? ,de las «M e* constituyentes l s  de Enero de 4 858. «= Valentín Gil Virseda. =  Alcalá Zamora. = . Lorenzo



Rubio GáparFók — Llórens. ^  José María Suanccs. =  José ■ 
Marugafi.=x=José Vázquez Buguciro.

E n  su apoyo dijo 
1 El Sr. GIL VIRSEDA: Riíego á las Cortes encarecida

mente que me dispensen un momento de atención , pues la ' 
enmienda que he presentado es de suma importancia.

No solamente no me opongo al principio de la soberanía 
nacional, tal como está consignado en la basó primerá de la 
comisión, sino que lo extiendo á mas de lo que la comisión 
lo hace. He creído que corresponde á la nación en uso de 
su soberanía, no solo el derecho de establecer sus leyes 
fundamentales, *ino el de establecer todas sus leyes , por
que no he podido convencerme de que residiendo la sobe
ranía en la nación, y siendo árbitra de establecer sus le
yes fundamentales, no tenga derecho para establecer todas 
las demas.

Esto no puede explicarse en mi opinión : es contradicto
rio, y  seria hasta ridículo. Creo que en vez de redactarse la 
base tal como la comisión la presenta, debe redactarse en 
los términos quo yo la propongo, pues la nación que tiene 
derecho á dictar sus leyes fundamentales, te tiene y debe 
tenerle mejor para darse las leyes orgánicas y todas las de
más leyes secundarias.

El Sr. LAFUENTE: La enmienda del Sr. Gil Virscda 
dice por una parte que la nación debe tener el derecho de es
tablecer todas sus leyes sin limitación ninguna, y por otra 
pone restricciones, diciendo que por medio de las Cortes 
constituyentes puede la nación decretar y sancionar una 
cosa, mientras p j r  medio de las Córtes ordinarias no pue
de sancionar otras; de manera que S. S. incurre en una 
notable contradicción. Ahora bien, la comisión debe contes
tar  que por el derecho de su soberanía puede la nación es
tablecer todas sus leyes sin sanción, si asilo dispone la ley 
fundamental; pero precisamente en esa ley fundamental se 
propone c(ue se dé á la Corona la sanción de las demas le
yes, porque en uso de esa misma soberania lo cree asi con
veniente.

Por*todas éstas razones, y porque en el fondo no hace 
la enmienda sino reproducir la del Sr. Suris que el Con
greso no ha tenido á bien tomar en consideración , cree la 
comisión que no está en el caso de admitirla.

Después de- una ligera rectificación del Sr. Gil Virsede, 
se preguntó si se tomaba en consideración la enmienda ob
jetó del debate, y el acuerdo fire negativo.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Se suspende esta 
discusión: las Córtes van á reunirse en secciones.

Pasó á la comisión de actas un expediente relativo á las 
elecciones de Canarias.

Él Sr. Vicepresidente PORTILLA : Orden del diapara 
m añana : continuará la discusión pendiente sobre bases de 
la Constitución : dictamen de la comisión sobre el estado 
mayor del ejército; idem sobre las contratas, para el cobro 
de las contribuciones, y dictájnen sobre la admisión de un 
Diputado electo por la provincia de Avila. Se. levanta la 
sesión.

Eran las cuatro y media.

Nota.. El presente extracto quedó terminado á ías siete 
én punto; y  despuos do facilitarlo en la redacción á 
los periódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las 
últimas 39 cuartillas á la Imprento nacional á las diez y 
tres cuartos.

Indice de los Reales decretos, órdenes y cir
culares publicados en el mes de Enero 
último.

g ü  1? Real decre to  supr im iendo  la Dirección general 
de lo contencioso de la Hacienda pública,

, . despachándose en  io sucesivo los negocios r e 
lativos al reconocimiento y pago de las c a r 
gas de justic ia  del Tesoro por la Dirección 
g enera l  del mismo, y  creándohe una Asesoría 
general,  del Ministerio de Hacienda. (N úm e
ro  730.)

Otro  mandando que  en  lo sucesivo const ituyan  
la Ju n ta  do clases pasivas el Director genera l  
del Tesoro, el de contabilidad de la Hacienda 
pública ,  u n  Ministro del T iib u n a l  de C uen
t a s ,  el Asesor general del Ministerio de  Ha
cienda y  u n  vocal ponente  O rdenador de pa
gos de dichas clases. (Id.)

Otro declarando cesantes  por consecuencia de 
la variación de organización de la Ju n ta  de 
ólases pasivas á los vocales de la misma. (Id.) 

Qtro nom brando  vocal ponente  de la Jun ta  de 
clases pasivas á D. Ramón López de Tejada, 
q u e  lo es e n  la actualidad. (Id.)

Otro  declarando cesantes á los Subdirectores  de 
casas de moneda , m inas y fincas del Estado 
D. Rafael Ruiz Ordoñez y D. Ju a n  Diaz A r-  
güelles. (Id.)

Otro nom brando  á D. Mariano Latre  Magistra
do de la Audiencia de Barcelona. (Id.)

Otro nom brando  Magistrado para  la Audiencia 
de Valencia á.D. Joaquín Mir. (Id.)

’ O tro  declarando cesante á D. Ju an  Victoriano 
G a lan ,  Fiscal de la Audiencia de (laceres. (U.) 

O tro  declarando cesante á D. l lamón Diaz Vela, 
Fiscal de la de Oviedo. (Id.)

Otro n o m brando  p3 ra  este cargo á D. Marcelino 
Rodríguez Arango. (Id.)

E n  2. Real orden  c ircu la r  disponiendo recu e rd en  lo>
Gobernadores  de provincia  á ios Alcaldes y 
A yun tam ien tos  la obligación de fo rm ar en 
los p r im eros  dias del p re sen te  mes el padrón 
genera l  del vecindario. (Núm. 731.)

E n  3. Real decreto  admitiendo la dimisión q ue  h<zo 
del cargo de G obernador  de la provincia de  
Málaga D. E n r iq u e  O'Donneli.  iNúm. 73i.)_ 

Otro n o m b ran d o  en  comisión para  desem peñar  
el a n te r io r  destino á D. Cayetano Fardero .  (Id. 

E n  4. Real decreto  señalando las c ircunstanc ias  q u e  
d eb en  r e u n i r  los opositores á las cátedras de 
idiomas en  las escuelas e sp e c ia le s , y  el modo 
de verificarse los ejercicios de oposición. (N ú 
m e ro  732.)

Qtro  completando el personal  de la Jun ta  e n — 
V cargada de fo rm ula r  el p lan  ó sistema defen

sivo p e rm an en te  del reino. (Id.)
Otro nom brando  Subsec re ta r io  en  comisión del 

Ministerio de Hacienda á D. Gonzalo de C a r -  
, , denas. (Id.) ~ ,
O tro  re levando  del cargo de Comisario Regio del 

“  IBanco de Cádiz ú p .  Basilio . Penal ver. (Id. )
O tro  n om brando  pa ra  el an te r io r  cargo en co

m isión á D, Josó Manuel Yod i lio. (13.)
Real ó rden  m andando con tinúen  los, Inspectores 

facultativos asistiendo al reeoDóciimeuto. y 
' ‘ despacho de los ¿imples y  drogas medicina -

‘ les en  las Aduanas en  q ue  existen aqüellos
n o m b rad o s ,  según  está p reven ido  en  el a r 
tículo 87 de la instrucc ión de A d u a n as ,  y 
eximiendo dé dicho reconocimiento c ie rtas

< sus tanc ias  q ue  se especifican. (Id.)
Real ó rd en  c ircu la r  esperando  S. M. q ue  los 

Gobernadores de p rovincia  l len a rá n  étimpli- 
dam en te  su s  deberes  con decisión y firmeza,

. dictando cuan tas  medidas p reven t ivas  sean
r necesar ias  para  ev ita r  la alteración dol orden

público, y conteniendo con m ano fu e r te  , sin 
sa l irse  de las prescripciones lega les , á los a u 
r o r e s  del desórden. (Id.)

Ejq 5, Real decre to  admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobennador do la provincia  de Sevilla a Don 
Ignacio Vázquez. (Núm. 734.) _ ;

, s.. ; O tro  «nombrando pa ra  el a n te r io r  dest ino  a Don
José Sánchez de la Fuen te .  (Id.) /  /*' • :

„ Otro nom brando  Gobernador  de  la provincia  de 
; Córdoba á D. Bérnardo  Iglesias. (Id.)

O tro  n o m brando  á  D. Mariano Ballesteros v  
y i Dolz Oficial cu ar to  de la clase do cu ar to s  d*l 
’ M in is te r io d e  la Gobernación. (Id.)

O tro-nom brando  Comandante general  de  Marina 
d e l4 e p a r la m e n to  de Cartagena á D; Joaquín  
B ocalan , en reemplazo del de  igual  clase Don 
José  Maria Halcón, (Id.) '

En 6. Real décfeto  m andando q u e  para  l lenar la va 
can te  q ue  resulta  en  la provincia de León del 
cargo de Diputados á C ó r t e s , se proceda á 
n u e v a  elección, (Núm. 735 )

Otro nom brando  Subinspector de la Milicia n a 
cional de la provincia de Huesca á D. H e r 
menegildo Cebriau. (Id.)

Real orden  mandando se proponga por el Minis
terio  de Estado para  caballero de la o r 
den de Isabel la Católica á D. Nicolás Carrion, 
y  se p u b l ique  en la Gacela la conducta  poco 
digna de Alfonso Checa , Secretario  del A y u n 
tam iento  del pueblo de la C a ñ ad a , q u e  huyó  
de esta población tan  luego como se d e sa r ro 
lló el cólera morbo. (Id.)

Otra resolviendo se den las gracias á D. Miguel 
• Destoso, médico**cirujano establecido en Ciu

d a d -R ea l ,  por  los servicios prestados d u r a n 
te la invasión dol cólera m orbo en la villa de 
Almuradiel.  (IJ.)

Otra resolviendo que  como m ues tra  de aprecio 
á los especiales servicios que  p res ta ion  el Al
calde de la Cañada D. Ju a n  A n te q u e ra , el 
c u ra  párroco D. Manuel A a lo n :o Molías y el 
p resb í te ro  e x c la u t r a d o  D. José Ya! d u ra n te  
la invasión del cólera m o ib o ,  se les den las 
gracias ,  se pub liquen  > us nom bres  en la Gu
a ta  y B detin  de la provincia , y se traslade 
esta m o iu c i o ü  al Ministerio de G lacia y Ju s -  

^  ticia. (Id.)
Otra  m andando se den  las gracias á D. Joaquín 

María F e rn a n d ez ,  m éd ic o -c i ru ja n o ,  por los 
servicios que  prestó  en el pueblo de S ocué-  
1 laníos d u ra n te  la epidemia del cólera,  y q ue  
se publique  esta resolución en la Gaceta y 
Boletín de la provincia. (Id.)

Otra con el mismo m andato  en favor de Don 
Ricardo L ó p ez , encargado de la alcaldía del 
pueb lo  de Y a len z u e ia ; D. Andrés Gómez, 
médico, y el c u ra  párroco D. Oiaüo López 
por los m hm os  servicios q ue  los anterior* s. 
(Idem.)

En 7. Real o rden  mandando se saque n u ev am en te  á 
pública subasta  la conducción de la co r re s 
pondencia  desde la Península  á las Lias Ca
nal las, y viceversa , bajo u n  ad jun to  pliego 
de condiciones. iNúm. 73G.)

En 8. Real dvcreto m andando que  los Jtfos de sección 
del Ministerio do Gracia y Jus t ic ia ,  reunidos 
en j u n ta  presidida por el S u b sec re ta r io ,  ha
gan una  rev i  ion d j  los expediente:? do todos 
Us Mági;Irados y Jueces efectivos y cesantes, 
con ( tros par ticulares .  (Núm. 737.)

Otro admitiendo la renuncia  hecha por D. J a -  
cobo Uíioa do la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Cor uña. (Id.)

Otro nom brando  para el an te r io r  cargo á Don 
Manuel Alejo Izquierdo. (Id.)

Real u rden  resolviendo se anunc ie  segunda su* 
basta para con tra ta r  la conducción de la cor
respondencia pública en Barcelona y Menor
ca con sujeción al pliego ad jun to  de condi
ciones. (Id.)

En 9. Real decretó declarando cesante á D. Lorenzo 
Cobo de L H o rre ,  P res iden te  de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza. (Núm. 738.)

Otro declarando cesante á D. Pantaleon Luzás 
de Forton ,  Presidente de Sala de la Audiencia 
de Barcelona. (Id.)

Otro nom brando  Presidente  de Sala de esta úl
t ima Audiencia á D. Santiago Aguiar y Mo
llar. (Id.)

Real órden  c ircu la r  m andando que  los Magis
t rados ,  Jueces y demas empleados d e p e n 
dien tes  del Ministerio de Gracia y Justicia  
(pie .se hallan d isfru tando  d e 'R e a l  licencia 
v u e lv an  á encargarse  de sus respectivos des
tinos en  lo que  resta  de mes. (Id.)

Real ó rden  mandando se pub lique  en la Gaceta 
y  Bohtin oficial e! comportamiento del Jefe é 
individuos de la Milicia nacional de la villa 
de Escalda y de todo su vecindar io que  a c u 
d ieron al socorro del b u q u e  llamado S a n tia 
go, y q u e s o  Ies den las gracias en nom bre  
de S. M. (Id.)

Otra m andando que al cu ra  p á n o e o  , p re sb í te 
ros y profesoies del a r te  de c u ra r  del p ue
blo de Sam per  de Calanda que  pr estaron se r 
vicios d u ra n te  ía invasión del cólera morbo, 
se les den las grac ias ,  se publiquen  sus nom
bres  en  la Gaceta y Boletín oficial, y al c u ra  
párroco  se. proponga para  comendador de la 
ó rden de Isabel la Católica. (Id.)

Otra concediendo nueva  próroga por dos meses 
con igual limitación qu e  la otorgada t n  3 de 
N oviembre  último pora q ue  continúo como 
sucio el lazareto de la isla Pcdrosa en  el p u e r 
to de Santander.  ;ld.)

Otra m andando dar gracias á D. Leoncio Maque- 
da , médico t i tu lar  de la villa de Santaella , 
por los servicios pt estados en la mi. ma d u 
ra n te  la invasión del cólera m o rb o ,  y que  se 
pub l ique  en  la Gaceta y Boletín oficial de Ía 
provincia. (Id.)

En 10. Real órden c ircu lar  previn iendo á los G ob e rn a 
dores de provincia su je ten  los gastos de Se
c re tar ía  á la cantidad señalada en el p re su 
puesto y tomen las medidas convenientes  para 
q ue  no se resienta  el despocho de los nego
cios. (Núm. 739.)

En 41. Real decreto  reorganizando el Tribunal  contcn-  
c io .o -adm inb lr í i t ivn  creado por el de 7 de 
Agosto último. (Núm. 740.)

Otro nom brando  Subinspector de la Milicia n a 
cional en la provincia de Burgos al Mariscal 
de Campo D. Joié  Orozco. (U.)

Real ó rden  mandando que  por ei Ministerio de 
K>t; do se proponga para  comendadores de la 
órden dé Isabel la Catól ica , l ib re  de gastos,  
á los profesores en medicina q u é d e  la ciudad 
de Santiago pasaron á la Coruña donde pres
taron  g randes  servicios d u ra n te  la invasión 
del cólera morbo. (Id.)

Real decreto  relevando doi cargo de Enviado ex 
t raord inar io  y Ministro plenipotenciario en 
Berlín a D. Ju an  Jiménez de Sandoval , d e 
clarándole cesante. (Id.)

Otro nom brando  para este de."tino á D. Pedro  
Pascual de Oiivor. (Id.)

Otro nom brando  Super in tenden te  de las ruinas 
d a ‘Almadén á D. José Gener .  Jd.)

Real órden  c ircu la r  m andando excitar  eficaz
m en te  el celo de jos T ribuna les  dé Justicia  
para que  verificándose ó habiendo tem ores 
de q u e  se verifique, a lgún  acto da rebelión, 
asonada, motín & c . , procedan inm ediatam en
te á la instrucc ión de causa y den pa i te  á la 
Secretaría  de Gracia y Justicia á fin de que 
sean castigados los culpables.  (Id.)

En 42. Real decre to  creando una  comisión bajo la p r e 
sidencia de D. Pascual Madoz para íeconocer 
y apreciar '  las causas de las disidencias su s 
citadas e n tre  los fabricantes y  t rabajadores 
de B a icelona ,  y  p roponer  al Gobierno Jos 
medios mas oportunos  do torminal las fe liz
mente.  (Núm. 741.)

Otro suspendiendo  los efectos de los decretos 
do 28 de Mayo y 21 de Noviembre do 1852 y 
28 de Ago>to dol mismo año y demas disposi
ciones , por las cuales  se contra tó  la cons
trucc ión de los f e r i  o -ca r r i le s  de Socuéllamos 
á C iu d ad -R o a ! , y de Sevilla á  Cádiz. (Id.)

En 13. Real decreto m a n d á n d o s e  proceda á nu ev a  
elección do  Diputado á Córtes en la p r o v i n 
cia do Baleares’ por h a b e r  renunciado  este 
cargo el M arque^de  la Bastida;-(Núm. 742.) 

Otro re levando del cargo de sub inspec tor  de la 
Milicia nacional do Alicante á D< Joaquín An

tonio Sendra, y  n om brando  en  su  reemplazo 
á D. José Perez  Gisberto. (Id.)

Real ó rden  resolviendo q ue  el Gobernador  de 
la provincia  de Ciudad-Real  haga en te n d e r  á 
D. Ju a n  Ramón Mota, Alcalde segundo de la vi - 
lia de Socuéllamos, ha incurr ido  en el alto des
agrado de S. M. por h ab er  abandonado la po 
blación d u ra n te  re inó  en  ella el cólera m or
bo. (Id.)

Otra mandando se den  las gracias á los sugetos 
q ue  en  la vi lla de Linares se b r in d a ro n  á 
aceptar  los cargos y comisiones que  se les 
d ieron  d u ra n te  la invasión del cólera morbo, 
y  se manifieste el n n y o r  desagrado á los que 
e n  ese período se ausen ta ro n  abandonando 
sus  d e b e r e s , publicándose en la Gaceta lodos 
sus  nombres .  VM.)

n I I. Real ó rden  concediendo auloi izacion á D. Po
dro  de C a s t ro ,  vecino de A n l e q u e i a , para 
c o n d r u i r  una fábrica de hilados en  la r ibera  
«Via de ios molinos de dicha ciudad, sin p e r 
juicio de los derechos de propiedad de o t io  
interesado, y con las condiciones que  se e x 
presan. (Núm. 7 i 3.)

Oíra  m au lan d o  que  el azufre  en m ineral y 
fundido en pane, ú otra fe*, ma de la p u  lida 160 
de! Arancel <! • aduanas  adeudo en lo suc  s i -  
vo 8 real o; 25 cén t im o s  quintal  en bar.d na 
nacional y 9 rs. 90 céntimo* en extrai.g ra , y 
que  el refinado ó 11 >r de azuL o  de la p u  lida 
401 s.tlL-f ga 12 r e  35 céntimos, y 11 rs. 82 
céntimos según bandera .  (Id.)

Otra mandando que  la libra de borra  de seda 
hilada adeude el derecho de 10 rs. en  b a n 
dera  nacional ,  y  4 2 id. en  ex trangera  ó por 
t ie rra .  (Id.)

Otra señalando la clase y habilitación que  deben 
ten e r  en el año actual de 1855 las Aduanas 
m arí t im as y t e r re s t re s  de la Península  é Is
las Baleares. (Id.)

ün 15. Real duendo ah olviendo al E.-Lulo de la de
manda in terpuesta  á nom bre  de D. Luis de 
Pliego y Qüincoces ooutia  la Real ó, den de 
28 de Abril de 1833 , la cual se guarde,  c u m 
pla y e jecute  en todas sus pat tes. (Núm. 744.)

Otro absolviendo á la Adminis tración dol Esta
do de la demanda p .opuesta  por D. Ju an  
Martin de Agu i la r ,  y mandando se g uarde  en 
todas sus pat tes la Real órden  de 27 de Mar
zo do 1832. (Id.)

En 16. Real órden concediendo á D. Jacinto Rodríguez, 
y su m adre  Doña Luisa García, Real autoi iza -  
cion para co n s t ru ir  u n  cauco á fin de a p r o 
vechar las aguas sobran tes  del río T eia  en 
u n  molino de su propiedad. (Núm. 745.)

En 47. Rea! decreto concediendo á D. Celestino Alon
so ,  Jvfe del depar tam en to  de em is ión ,  tene
dor del gran  l ibio de la D¿uda pública, su  
jubilación. (Núm. 746.)

Otro nom brando  para el anter io r  destino á Don 
Marcelo Sánchez Sevillano. (Id.)

Otro nom brando Oficial p rimero  de la Fub  eere -  
taría de Hacienda á D. José García Jove. (Id.) 

Otro nom brando caballero gran c ru z  do la Real 
ó rden  de Isabel la Católica, l ibre  de ga^To^, á 
D. Ignacio Vázquez , Gobernador civil q u e  ha 
sido de la provincia de Sevilla, tíd )

En 18. Real órden c ircu la r  d re ia rando  quo el ro .4 d d o -  
cimiento de la ley de 3 do Febrero  d ; 1823 
no da á las Diputaciones provinciales y á los 
Ayuntam ientos respecto á instrucción p r im a
ria mas derechos quo los consignados en  la 
de 21 de Julio de 1838, y disposiciones pos
teriores;  (pie queden  sin efecto los acuerdos de 
dichas coi poraclonos , re lativos á la supresión  
de escuelas y r« duccion de sueldos de todos 
los funcionarios do instrucc ión primal ia, siem
pre qno se hayan  hecho en contravención á 
las disposiciones vigentes,  y que  las comisio
nes superio res  locales de instrucción primaria  
se hallan en el 11 o de tedas las a tr ibuc iones  

* que  les e tan concedidas por la ley y dom s 
disposiciones del ramo. (Núm. 747.)

En 20. Résúm en do Reales decretos nom brando  varios 
Presidentes  de Sala y M'.gL trados de d iversas 
Audiencias. (Núm. 749.)

En 21. Real órden  im n d m d o  que los papeles pintados 
para vestir  habitaciones adeuden  u n  d e r e 
cho fijo con arreglo  á la clasificación que se 
ex jarosa. (Núm. 750.)

Otra m andando que  el papel continuo y hecho 
á mano de las partidas 937 , 938 , 939 y 940 
dol A rance l ,  adeude los derechos quo en la 
misma se consignan. (Id.)

IL'al ó rden  c ircu la r  disponiendo que  los G o
bernadores  de provincia remitan  al M in iste 
rio de la Gobernación dos e jem plares  d.-l 7>o- 
Iciin oficial en que  se halle inserto  e! ropas li- 
mieitlo del contingento  para el reem plazo del 
año ú l im o, que  d b:ó publicarse  según lo 
dispone el art.  24 de la ley vigente de r e e m 
plazos-. (id.)

En 23. Rea! decreto admitiendo la dimKiori que  ha 
presentado D. Juan  de. Sevillano , Duque de 
Sevillano, drl cargo de Ministro de Hacienda. 
(Núm. 752.)

Otro nom brando  para orto destino á D. Pascual 
Madoz. (íd.)

Oíio  admitiendo la dimisión que  presen tó  del 
cargo de Director general de contr ibuciones 
1). Diego López Ballesteros.  (Id )

Otro nom brando á D. Domingo López de Castro 
y Emilia Director general de c o n tr ib u c io 
nes. (Id.)

Ib a! órden accediendo á la solLiUid pres< nUda 
por D. Juan  Yicents, en quo pide dispensa de 
edad para h >cer oposición á las plazas de 
ay u d an te  de las en a fianzas de dibujo que  se 
hallan vacantes en  la Academia de Bellas A r 
tes do B a rce lo n a , y que en lo sucesivo no se 
excluya á n inguno  de eiias m eram en te  por 
motivos de edad. í  Id.)

Concesión do Jlegium coxqunlur á O. Edmundo 
Fiory, nom brado Cónsul de F ianeia  en Va
lencia. (Id.) '

En 24. Real órden  fijando regias que  d e te rm in e n  el 
órden do a «censos en las dependencias del 
Ministerio do Hacienda. (Núm. 758.)

Real óid.jn c ircu la r  m andando que  los emplea
dos nú ova m ente  nombrados por el Ministerio 
de la Gobernación y los (pié est 11 d b f r u f a n 
do licencias temporales se p resen ten  á des- 
e m p .ñ a r  sus destinos,  y que  en lo sucesivo 
no se concedan prórogas,  dando par te  los 
Gobernadores da provincia cuando dichos 
empleados fa lten á esta disposición. (íd.)

En 25. Real decreto aprobando un reg lam ento  o rgá
nico para ad m in is t ia r  los c f e  tos vacantes,  
r e ca u d a r  los a trasos y sus tanc iar  y te rm in ar  
los negocios guberna t ivos  y económicos de 
ios ramos de espolios, vacantes y anual ida 
des pendientes  al tiempo en q ue  fueron s u 
primidas la Colecturía general y las Subco- 
lecturias de los mismos por el Real decreto 
de 21 do O ctubre  de 1851. (Núm. 751.)

Otro de te rm inando  la organización mas con ve - 
Siiente del personal del ramo da m ontes , y 
señalando las c ircunstancias  quo han de r e 
u n i r  los que h¿yan de ócu p are s tas  plazas. (1 L) 

Real órden  disponiendo como regla genera l  lo 
c onvenien te  para  facilitar á los profesores 
y ayudantes  de las escuelas especiales el que  
puedan c o n cu r r i r  á los ejercicios de oposi
ción quo se ver if iquen  en Madrid para la p ro 
visión de cátedras vacantes. (Id.)

Otra  m andando que  en lo sucesivo el abacá , la 
pita y  el y u te  ó cáñam o de la India, en  lam a,  
se com prendan  en  una sola partida > adeudan

do el derecho de 7 rs. 60 céntimos por  q u in 
tal en  bandera  n a d o n a l ,  y  9 rs.  12 céntimos 
e n  ex trangera  ó por t i e r r a ,  y  siendo obrados 
el de 37 rs.  por quinta l  en  bandera  nacíofaal, 
y  44 rs. 40 céntimos en  ex trangera  ó por 
t ie r ra  , quedando sin efecto la l ibertad  de d e 
rechos concedida á la pi ta obrada por Real 
decre to  de 42 de Mayo de 1833 . (Id.)

En 20. Real decreto nom brando  Ministro residen te  en 
el Brasil á D. Fabricio Potestad. (Núm. 755.) 

Otro nom brando  Director de Comerció e n  el 
Ministerio de Estado á D. Miguel de los San
tos Alvarez. (Id.)

Otro  re levando  del cargo de Ministro residen te  
en  Dinamarca á D. Ramón Maria Bazo, y  de
cla rándole  jubilado. (Id.)

Otro nom brando  Ministro residente  e n  Dina
m arca á D. Diego Coello y Qaesada. (Id.)

Otro nom brando  para  el an te r io r  destino, en  
reemplazo do D. Diego Coello y Q u e sa d a , á 
D. Vicente G u t ié r rez  de Torán. (Id.)

Otro relevando del cargo de Encargado de Ne
gocios y Cónsul general  en la República del 
Ecuador á D. Julián Broguer de Paz. (Id.)

Otro nom brando para e! an te r io r  destino á Don 
José de Z im b ran o  y  Viana. (Id.)

Otro declarando cesante á D, Ramón Lozano y  
A rm en la ,  Enviado extraordinario y  Ministro 
cu Méjico. (Id.)

Oíro nom inando  para desem pañar  este empleo 
á D. Juan  Antoinc y Zayas. (Id.)

Otro suprim iendo  la plaza de Subsecretar io  del 
Ministerio de Estado. (Id.)

* Otro nom brando Oficial sexto de la prim era Se¿ 
c re tar ía  de Estado y  del Despacho á D. Gaspar 
de Muro. (Id.)

Otro  nom brando Subinspector  de la Milicia na
cional en  la provincia de Granada al Coronel 
r e tirado  D. Manuel Carrasquedo. (Id.)

Oiro absolviendo á la Administración ael Esta
do de la demanda propuesta  ante  él Consejo 
Rea! por D. Lucio Escribano,  a r re n d a ta r io  
que  fue del portazgo de Pu-i  to -L á p ich e , en 
reclamación de perjuicios con motivo de lo 
dispuesto en Real órden de 27 de Marzo 
de 1851 . (Id.)

Otro de eslimando el recu rso  iuterpuestor p or  
D. Ramón G utié r rez  contra  la Real órden de 
16 de Diciembre  de 1853 , la cual se  lleve  á 
efecto. (Id.)

En 27. Real decreto aprobando el reglamento de la es
cuela especial de Arqu i lec tura  q u e  á c o n t i -  
nuarir-n se publica. (Núm. 756 .)

Real ó :d en  re so lv ién d o se  manifieste á la Dipu
tación provincial de Almería que  ha sido del 
Real desagrado y se desapiueba' la disposición 
acordada por dicha corporación imponiendo 
ciertos derechos sobre  lo que se exporte  
p i r a  el ex trangero  y puertos  del r e in o ,  y á 
las m ercancías ,  f ru to s ,  géneros y efectos q ue  
se importen  del extrangero  y del r e in o ,  q u e 
dando desde luego sin efecto. (Id.)

E11 28 . Real órden m andando q ue  lo p revenido eú  él 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1836 so
b re  el desempeño de los cargo ; de S u b in s 
pectores de la Milicia n a c io n a l , ín te r in  se  
procedía al nom bram ien to  de los que  hab ían  
de e je rce r  los en  propiedad , s irva  de  regía 
en todos los casos que  se expresan. (Núme
ro  757 .)

Real órden  c ircu la r  disponiendo q ue  los Go
bernadores de provincia observen  ciertas for
malidades para prom over  la concurrencia  á 
la exposición un iversa l  de París. (Id.)

RoMimcn de Reales órdenes relativas á c iertas  
p e rm u ta s ,  v a c a n te s ,  renuncia  y jubilación 
de Jueces de p r im era  instancia y Prom otorés 
ÍLealcs. (Id.)

Resumen de Reales decretos declarando cesantes 
y trasladando á varios Magistrados de A u 
diencias. (Id.)

En 29. Real decreto suprim iendo  las enseñanzas de 
maestros de obras y d irectores do caminos v e 
cinales ,  qí tsbleciendo en todas las Academias 
do Nobles Artes  donde exis tían aquéllas en
señanzas, otra  de aparejadores de ob ra s ,  y 
aprobando el l e g h m e n lo  para las escuelas do 
aparejadores de obras y agrimensores.  (N ú 
m ero  758 .)

Real órden resolviendo fe den gracias á cuantos 
en la ciudad de Fraga p res ta ron  servicios es
peciales d u ra n te  el tiempo que  estuvo  acome
tida del cólera morbo , se p ub l iquen  los n o m 
bres  de los que  mas se hayan dist inguido, y  q u e  
por el Ministerio de Estado se proponga á 
varios para comendadores y caballeros de la 
oí den de Isabel la Católica. (Id.)

Otra resolviendo se den las gracias á todos los 
qu e  en la ciudad de Balaguer han prestado 
ser vicios d u ra n te  la invasión del cólera m o r
bo ,  y se pub l iq u en  sus  no m b res  con m e n 
ción houoiíí ica  en  la Gacela y en el Boletín 
oficial de la provincia. (Id.)

Otra mandando que  D. Joaquín Verdugo y Don 
Fiancisco Cívico lL h jm n ea  sean separados 
d*‘l caigo de vocales de la Ju n ta  de sanidad 
de la villa de Palma, y  q ue  e^ía resolución se 
publique en la Gaceta y en el Boletín oficial d e  
la piovinci». (Id )

Otra mandando se  den gracias á todos los que  
p restaron  servicios tan luego como apareció 
el cólera m oibo  en H uesca,  y  se publiquen  
su* nom bres  en la Gaceta y eu el Boletín ofi
cial de la provincia. (Id.)

Otra con igual dispo.-iciun á la a n te r io r  re la t i 
vam ente  á l). Jo¿é Romero y D. Pedro Rodrí
guez Cea por los servicios p res tados  étt Lé
rida d u ra n te  el cólera morbo. (Id.)

Otra con hi misma de terminación en favor4 de 
D. Jo;é Ochoa , D. Manuel T erue l  y D. Joaquín 
García por los buenos servicios q u e  prestaron  
en  Logroño d u ra n te  la epidemia. (Id.)

En 3<>. Reai orden concediendo á D. Jaime Mirslles la 
autorización naja  co n s t ru i r  una f á b r ic a 'd o  
hilados y tejidos de algodón en  te r re n o  de su  
propiedad , turnando al efecto agúas de l  rio 
Cai'dener s in  perjuicio de los derechos de 
cualqu ier  otro interesado , observándose  c ie r 
ta i condiciones en la c o n i t iu cc io n  dé las 
obras. (Núm.- 759 .)

Rezúmen de Reales ordene ? declarando cesantes , 
trasladando y nom brando  á varios Ju eces  de  
p r im era  instancia y  P rom otores (Léales, (fd.)

En 31 . Real orden-manifestando lo quo* el Cónsul de  
España en G¡bra lta r  comunica con referencia  
al agente de correos do S. M. Británica en  
«aquella plaza,  y en consecuencia d e te r m i 
nando que  no so despachará  mas q u e  uh  
correo  m en su a 'm en te  para las Islas Filip inas 
,Núm. 760 .)

A N U N C I O

INTENDENCIA GENERAL 
D E  L A  R E A L  CA SA  Y .P A T R I M O N I O . - ¡ .

Todas las licencias expedidas por  la Intondoficia gé- 
n e ia l  de la Real Casa para  pod.p’ cazar eq los bosques 
del Real Patrimonio cesan en  1.° dé Febf 'eéo 'Je í  co r 
r i en te  año. )j

Lo q u e  se avisa para  conocimiento y gobierno do 
cuantos las han obtenido.
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